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S U M A R I O
Presidencia del Consejo de Mi

nistros,

J)ecreto autorizando al Presidente del 
Consejo de Ministros para presen
tar a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de ley derogando la de 21 
de Octubre de 1931.—Página 850.

Ministerio de la Guerra,

Deere ios concediendo la Gran Cruz 
' de la Orden del Mérito Militar, con 

distintivo blanco, a los Generales 
de brigada honorarios D. Enrique 
Nielo Galindo y D. Pablo de Vicen
te Concer.—Página 850.

’O tro promoviendo al empleo de Ge
neral de brigada al Coronel de In
fantería D. Enrique Padilla López. 
Página 850.

!'Otro ídem id. id. al Coronel de Arti
llería D. Mariano Roca Carbonell.—  

; Páginas 850 y 851,

 Ministerio de la Gobernación.

'Decretos promoviendo al empleo de 
l funcionario del Cuerpo técnico de 

Correos, con el haber anual de 11.000 
y 10.000 pesetas, respectivamente, a 
los señores que se mencionan.—Pá
gina 851.

Dtro declarando jubilado a D. Emilio 
; de Santos Sánchez.—Página 851.

Ministerio de Justicia.

Urdenos concediendo a los señores 
que se mencionan una pensión or
dinaria de 3.000 pesetas para que 
asistan al curso de Derecho penal 
internacional en La Haya (Holan
da).—-Página 851.

Dtra relativa a las faltas del personal 
■_ subalterno de Guardianes de Pri

siones.—Página 851.
Dtra declarando apto para el reingre- 
j. so a D. Luis Clavijo Cano, Juez de 

primera instancia, excedente.;—Pá
gina 851.

Otra restableciendo, provhionglnrcxi-

te} las Prisiones de partido judicial 1 
que se indican.—Página 852.

Otra concediendo un mes de prórro
ga a la Ucencia que por enfermedad 
disfruta D. Francisco García del 
Cid y de Arias.— Página 852.

Ministerio de Marina.

Orden nombrando los Tribunales que 
se indican para juzgar los ejercicios 
da oposición a las Cátedras que se 
mencionan.—Página 852.

Ministerio de Hacienda.

Orden resolviendo instancia de don 
Guillermo Genover, Presidente del 
Fomento de la Industria y Comer
cio Corcho-taponera de Palafrugell 
(Gerona).—Páginas 852 a 854.

Otra ídem id. de D. Celestino Fernán
dez Nevares, solicitando autoriza
ción para la exportación de espon
jas.—Página 854.

Ministerio de Instrucción pública  
y Bellas Artes.

Orden nombrando a D. Luis Urlubey 
y Rebollo Catedrático numerario de 
Histología y Técnica micro gráfica 
y Anatomía patológica de la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Valencia.—Página 854.

Otra accediendo a la devolución de ¡a 
fianza solicitada por los herederos 
de D. Juan Antonio Soriano Martí
nez, Habilitado que fué de los Maes
tros nacionales de los partidos ju
diciales de Lorca y Totana (Mur
cia).—Páginas 854 y 855.

Otra ídem id. id. de los herederos de 
D. Eduardo Villar de f ranees y doña 
Manuela Rodríguez, Habilitados de 
los Maestros nacionales de los parti
dos que se indican.—Página 855.

Otra nombrando a D. Eugenio úarcía 
Ruiz y Moros Profesor numerario 
de Caligrafía del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza del Cardenal 
Cisrieros, de Madrid. —  Página 855,

Otra disponiendo se constituyan, en 
la forma que se indican, los Tribu
nales para los ejercicios de oposi- 
gión^a una plaza de Oficial de la S$9

cretaría técnica de este Departa- 
mentó.— Página 855.

Otra ídem se clasifique como benéfi- 
co-docente, de carácter particular, 
la Fundación denominada “Becas 
para Estudios de Náutica y Comer
ció” , istitnida en Santander por 
D. José Cavada y Gutiérrez.—Pági
nas 855 y 856.

Ministerio de Trabajo y Previsión,

Ordenes disponiendo que en los pun
tos que se indican queden constitui
dos los Jurados mixtos que se men
cionan.—Páginas 856 y 857.

Otra ídem que en Lugo y dentro del 
Jurado mixto del Comercio en ge
neral, se constituya una Sección de 
Viajantes, Corredores de Comereiot 
Representantes, Comisionistas y  
Agentes comerciales.— Página 857*

Otras ídem que las representaciones 
patronal y obrera de los Jurados, 
mixtos que se indican queden cons+ 
Muidas en la forma que se expre-» 
sa.—Páginas' 857 y 858.

Otra ídem que dentro del Jurado mix
to de Hostelería, de Barcelona, sa 
constituyan las Secciones que se in
dican,—Página 858.

Otras ídem sean considerados ba]a\ 
como Vacóles de los Jurados mix¿ 
ios que se expresan, los señores que 
se mencionan, y nombrando pard 
sustituirles a los señores que se tn+ 
dican.— Páginas 858 y 859.

Otras ídem que dentro de los Jurados 
mixtos que se citan se constituyan 
las Secciones qua se detallan.— Pd- 
gina 859.

Otras ídem que los Jurados mixtos) 
que se indican queden constituido^ 
en la forma que Sé expresa.— Pági
nas 859 y 860.

Otra ídem que en el plazo de veinte, 
días se verifiquen las elecciones; 
para la designación de Vocales del 
Jurado mixto de Hostelería, de La 
Coruña,—Página 860.

Otra nombrando Vocales patronosy 
efecñúos y suplentes, del Jurado 
mixto de Siderurgia, Metalurgia y 
derivados, de Albacete, a los señorq%, 
que fe mencionan,—Página 860.M&JÍm rm¡m.
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ío de Siderurgia, Metalurgia y de
rivados, de Madrid, a D. Justo José 
de Ur quiza.—Página 880. 

fiira ampliando en la forma que se in
dica el número de Vocales de la 
Sección de Cerámica del Jurado 

, mixto de industrias de ¡a Construc
ción, de Barcelona.— Pagina 850, 

Pira disponiendo que la entidad de
nominada “ La Concordia39 sea ins
crita en el Registro especial de ias 
autorizadas para sustituir al pairo- 
no en las obligaciones que a éste le 
impone la legislación vigente sobre 
accidentes del trabajo.— Páginas 880 
y 861.

Ministerio de Agricultura.
órdenes aprobando los Estatutos para 

explotación colectiva de predios 
Fiisííeos y autorizando para concer
tar contratos de arrendamiento co
lectivo de las Sociedades que se in
dican.—Páginas 861 a 885.

'Otra designando para que asista como 
JJ.elegc.do de España ai V Congreso 
Mundial de Avicultura, que ha de 
celebrarse en Roma en el próximo 
mes de Septiembre, al Presidente 
del Consejo Superior Pecnarid, don 
Félix Gordón Ordás.—Páginas 885 
y  868.

Ministerio de Industria y Comercio.
larden disponiendo que ¡a circulación 
1 de los carbones en la provincia de 
| Qviedo se sujete a lo que se estipa- 
| la en el Reglamento que se insería. 
$ Páginas 888 a 869.
Pira ídm sea la Dirección general de

Indusirii la que realice la tramita
ción que señala ¡a Leu-de 1907 has
ta la obtención de los datos nece
sarios para la publicación anual de 
¡as lisias o relaciones detalladas de 
los artículos o producios para cuya 
adquisición se considera necesaria 
la concurrencia de la industria ex-

1 iranjera.—Página 889.

Administración Central.
P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s . —  Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.—  Tribunal, del 
concurso - oposición, para proveer 
una plaza de Oficial tercero de Con
tabilidad en ¡a Administración prin
cipal de Hacienda y Aduanas de 
Santa Isabel de Fernando Poo.—Pá
gina 889.

E s t a d o . —  Dirección de Administra
ción .—Anunciando el fallecimiento 
en Valparaíso del súbdito español 
Joaquín Caballero Robles.—Página 
889.

J u s t i c i a . — - Subsecretaría. -—  Anun
ciando a concurso para proveer 
cien plazas de aspirantes a la Judi
catura.— Página 889.

Idem id. id. las plazas de Jueces de 
primera instancia e instrucción de 
los puntos que se indican.—Página 
870.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.—-Relación de nom
bramientos de Notarios, — Página 
870.

H a c i e n d a .— Dirección ¡general del Te
soro público.— Autorizando a D. Fe
derico Hernández Villalba, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de 01- 
vera (Cádiz), para celebrar una rifa 
en combinación con el sorteo de la 
Lotería Nacional de 1.° de Septiem
bre próximo.— Página 870.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Administración,—Nombrando Secre
tarios de los Ayuntamientos que se 
indican a los señores que se men
cionan.— Página 870.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Con
cediendo la excedencia a los Maes
tros y Maestras' que se e x p r e s a n * 
Página 870.

Rectificaciones a las relaciones de 
nombramientos provisionales de 
Maestras por el cuarto fumo que se 
citan.— Página 871.

O b r a s  p ú b l i c a s . *— Subsecretaría. —» 
Nombrando en turno de cesantes 
Oficial tercero de Administración 
civil de este Departamento, con des
tino a la Jefatura de Obras públi
cas de Oviedo, a D. José María So
brado Onega.—Página 871.

Dirección general de Obras Hidráuli- 
cas.—Resolviendo expediente incoa
do por el Ayuntamiento que se ín
dica > relativo a concesión de aguas» 
Página 871. ’

Circuito Nacional de Firmes Especia
les.— Adjudicación definitiva de su
basta de obras,—Página 872.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a .— O p o s i c i o n e s  <2 
plazas de Auxiliares de Adminis
tración del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Agries. — Su
b a s t a s . — - ADM INISTRAClÓN PROVIN
CIAL.— ANUNCIOS DE PREVIO PAGO.— *
E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s , ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS

DECRETO
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta de su Presi
den te ,

Vengo en autorizarle para presen
tar a las Cortes el adjunto proyecto 
de Ley derogando la de 21 de Octu
bre de 1931.

Dado en San Ildefonso (La Gran
ja) a veintiocho de Julio de mil no
vecientos treinta y tres.

tlC E T O  ALCÁLÁ-ZAM Ü RA I  TOBItKS

la Presidente del Consejo de Ministros* 
Ma n u e l  Az a ñ a

A L A S  C O R T E S

/ PROYECTO d e  l e y

Artículo único. Se deroga la Ley 
¿e  21 de Octubre de 1931.

Madrid, 28 de Julio de 1933.
fSk Presidente del Consejo do Ministros, 

M a n u e l A zañ a

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada honorario don 
Enrique Nieto Galindo, y con arreglo 
a lo preceptuado en la Ley de 4 de 
Noviembre de 1931,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, designada para pre
miar servicios especiales.

Dado en La Granja a dos de Agos
to de mil novecienos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA I  TOREES

&1 Presidenta del Consejo da Ministros,
Ministro do la Guerra*

Manuel Azaña

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada honorario don 
Pablo de Vicente Goncer, y con arre
glo a lo peceptuado en la Ley de 4
de Noviembre de 1931,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, designada para pre
miar servicios escocíales

Dado en La Granja a dos de Agos
to de mil novecienos treinta y tres* 
NIOETO A LC ALA -ZAM O R A  X TORIUSS 
Eli Presidente del Consejo de Ministros, -

Ministro de la Guerra, j
Ma n u e l  A z a ñ a

En consideración a los servicios y  
circunstancias del Coronel de Infan
tería D. Enrique Padilla López, nú
mero 1 de la escala de su clase, $ 
propuesta del Ministro de la Guerra 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en promoverle al empleo da 
General de brigada, con la antigüe
dad de 27 de Agosto de 1932, en la’ 
vacante producida por pase a situa
ción de primera reserva de D. Enri
que Ruiz Fornells y Regoeiro.

Dado en La Granja a treinta y unG 
de Julio de mil novecientos treinta 5J 
tres.

M fC E T O  ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
BU Pirn-idente del Consejo <3® Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Artille-
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ría D. Mariano Roca Carbonell, nú- 
xnero 1 de la oséala de su clase, a pro
puesta del Ministro d ® la  Guerra y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

"Vengo en promoverle al empleo de 
General de brigada, con la antigüe
dad de 1.° de Mayo del corriente año, 
en que cumplió las condicione^ regla
mentarias y en vacante que de  su ca
tegoría existe.

Dado en La 'Granja a treinta y uno 
#e Julio de mil novecientos treinta y  
tres.
TSIOETO ALOA’LA-y.A.MGHA Y TORRES 
El Presidente <lel ('oncejo de Mlntlsmí», 

M inistro de la Guerra,

M a n u e l  -Az a n a

M IN ISTE R IO  D E  LA  G O B E R N A C IO N

-DECRETOS

A propuesta del Ministro He 1-n G o 
bernación, de conformidad ;-con do pre
venido en los artícelos US 'y 39 del "Re
glamento orgánico do 11 de Julio de 
19©,

Vengo en promover al empleo de 
funcionario del Cuerpo 'técnico -de 'Co
rreos, con el haber anual de 11.000 p e 
setas, a D. Germán Jabardo León, en 
vacante producida por jubilación de 
Dn Antonio Gerada Clemente,

Dado en La Granja a veintinueve de 
fu lo  de mi] novecientos treinta y  tres. 

IR (VETO ALCALA-ZAMORA X TOHREB 
El Ministro de la Getíernaelón,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u  i rocía

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, de conformidad con lo pre
venido en los ^rticidos 88 y  39 <M fte -  
l^&mento orgánico de 11  de Julio de
m m ,

Vengo aen prom over ni empleo de  
funcionario del Cuerpo técnico de cGó- 
m m s, tcon el haber anual d e  1 0 M 9  p e 
setas, a >D. R iie l Grande M oya, tea va
cante producida por latocim ienlo de  
D. Jorge Navarro Fernández.

Dado en La Granja a veintimievB de 
folio de mil novecientos treinta y tres. 
WfCETO ALG AL A-Z AMURA X  'TOBRJ5S 
■$31 Ministro de la Ooberiraeión,

Sa n t i a g o  .'C a s a r e s  Q u i h o g a  '

& propuesta del Ministro de la ■Go
bernación, de conformidad con lo  pre
venido en los artículos B8 y  39 del R e
glamento orgánico de t i  de Julio de 
1999,

Vengo en promover al empleo de 
funcionario dél «Cuerpo técnico de C o 
rreos, con el haber m m ál de ffiiOfiO Pe

setas, a D. Juan Rallester Serrano, en  
vacante producida por jubilación de 
D. Eulogio E . Alvarez Alvarez.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Julio de m il novecientos treinta y  tres.

NI (TETO ALdALA-ZAMORA X TORRES 
SJJ Mlniatxo de la Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, de conformidad con lo pre
venido en los artículos 38 y 39 del R e
glamento orgánico de 11 de Julio de 
19.09,

Vengo en promover al empleo de 
funcionario del Cuerpo técnico de Co
rreos, con el haber anual de 10.000 pe
setas, a D. Aniceto Serrano Plaza, en 
vacante producida por .ascenso de don 
Germán Jabardo León.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Julio de mil novecientos treinta y tres.

ItIGSTü ALCALÁ-ZAMORA X TOERJIfü

131 Ministro la Gobernación,
s a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a

De conformidad con Jo prevenido en 
el artículo 104 del Reglamento orgáni
co de 11 de Julio de 1909,

Vengo en declarar en situación de ju 
bilado, con el haber pasivo que p o r  cla
sificación le corresponda, al funciona
rio del Cuerpo técnico de Correos, con 
el haber anual de 10.000 pesetas, don 
Emilio de Santos Sánchez, que cumplió 
la edad reglamentaria el día 22 de Ju
lio, f  echa en que cftó en el servicio ac
tivo.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Julio de mil novecientos treinta y  tres.

NIOETO ALGAluárZAMmjA % T O R l i m  : 
%

SI Ministro á© !$, GobernaciCo, 
lAJCTIAGO tÜASARBS ‘Q UIROGA

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. :S r .: De conform idad con la  

propuesta elevada por la Junta de 
Pensiones y de acuerdo con el De
creto de 17 de Mayo dél corriente 
ano,

Este M inisterio ha resuelto conce
der a D . Guillermo Navarro Pola una  
pensión ordinaria de 3.00 0 pesetas 
para que asista al curso de Derecho  
penal internacional en La Haya (Ho
landa), que comienza el día 2 de 
Agosto del corriente año, por reunir 
las condiciones que exige el expre
sado D ecreta

Lo digo a V . I. para su conocí^ 
miento y  demás efectos. M adrid, ty ' 
de Julio de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Subsecretario de este Ministe*
rio.

lim o, Sr.: De conform idad con I f  
propuesta elevada por la Junta d$ 
Pensiones y de acuerdo con el De*; 
creto de 17 de Mayo del corriente 
año,

Este Ministerio ha resuelto concer 
■dea* u D . Angel de la Guardia y  £ k  
una pensión ordinaria de 3.000 pesecf 
tas para que asista al curso de Deres. 
cbo penal internacional en La Haya’ 
.{Holanda), /que comienza el día 2 de 
Agosto dél corriente año, p o r  reuniC 
Jas condiciones que exige él expresé 
sado Decreto.

Lo digo a V„ I. para su cono efe  
‘miento y demás efectos. Madrid, Sf 
de Julio de 1933. ,r

CASARES QUIROGA  

Señar Subsecretario de este Mini^hf
TÍO .

Ilmo. S r .: E l Reglamento provisión 
¡má He régimen y  disciplina del pe©sí 
sorói subalterno de Guardianes de Pri
siones, dictado en 21 de H ay o  de 1 9 2 8 / 
respondiendo a una concepción pro* 
pia de aquel momento, encerró en .41-* 
m iles estrechos e inñexibles, que r a -;  
yan <en lo  cruel, la  sancáén He la s  dial- ) 
tas cométidas por dicho personal en  
él desempeño del servicio, y  hallán
dose hoy en estudio la reforma dé  
toda la  legislación penitenciaria, para 
acom odarla cada vez más a los prin* 
elpios de humanidad y Justicia que 
propugna la República,

Este Ministerio ha acoaHado qno, 
hasta tanto se reedlce y  entre en v i
dencia la  Indicada metomm, quede en 
w sp en so  la observancia del artículo! 
r51 y  sus concordantes del Reglamento 
d* Guardianes citado; aplicándose eíi 
k» sucesivo, para juzgar y corregir gu& 
bern aii vam en te las faltas en qu=e aquó^ 
líos puedan incurrir durante su sem  
vicio o por razón del mismo, los pre* 
oeptos del capítulo 7.% título 3.° del 
Reglamento de los Servicios de Pri*f 
siones de 14 de Noviembre de 1930, 
a los que se sujeta el enjuiciamiento; 
y  la corrección disciplinaria de los 
funcionarios del Ramo.

Lo digo a V. L p a r a  su conoci
miento y ejecución. Madrid, 31 de Ju 
lio de 1983,

CASARES QUIROGA í 

%*ímr Director general de Frisiones-
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Excmo. Sr.: Emitido por la Sala 
¡ 'de Vacaciones del Tribunal Supremo, 
\ constituida en Sala de Gobierno, in- 
jjforme favorable acerca de la solicitud 
¡Me reingreso en el servicio activo de 
p a  carrera judicial, formulada por el 

fuez de primera instancia excedente 
\ D. Luis Clavijo Cano,
\ Este Ministerio acuerda declararle 

apto para tal reingreso en las condi
ciones que determina el artículo 26 
del Decreto de 2 de Junio pasado.

Madrid, 31 de Julio de 1933.
CASARES QUIROGA

Señor Subsecretario de este Ministe- 
; rio.

Ilmo. Sr.: Promulgada la Ley de 13 
de Julio de 1933, por la que, con el 
jumento de 201 Oficiales, viene a re
mediarse la escasez de personal que 

■■ se dejaba sentir en los servicios en
comendados al Cuerpo de Prisiones; 
ocupada actualmente esa Dirección ge
neral en la distribución del personal 
que se aumenta y atendida la nece
sidad de restablecer algunas Prisiones 

i de partido judicial de las muchas que 
! fueron suprimidas por el Decreto de 
10 de Septiembre de 1931, 

j Este Ministerio ha resuelto, aprove
chando las circunstancias favorables 
del reingreso en el Cuerpo de Prisio
nes de 201 Oficiales excedentes for
zosos, restablecer, provisionalmente, 

das siguientes Prisiones de partido ju- 
-Jicial: en Almería, la de Cuevas del 
Mmanzora; en Avila, la de Arenas de 
San Pedro; en Cáceres, la de Hervás; 
en Canarias, la de Santa Cruz de la 
Palma; en Ciudad Real, la de Man
zanares; en Córdoba, las de Fuente 

V)bejuna y Lucena; en Coruña, la de 
lOrtigueira; en Guadalajara, la de Pas- 
trana; en Huelva, la de Valverde del 

-Camino; en Huesca, la de Fraga; en 
-Madrid, la de Navalcarnero; en Má
laga, la de Marbella; en Oviedo, la 

•fie Luarca; en Sevilla, las de Estepa 
;y Morón; en Toledo, la de Illescas, y 
en Zaragoza, la de Caspe,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Agos
to ele 1933,

CASARES QUIROGA 
Señor Director general de Prisiones.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Francisco García del 

*.jCid y de Arias, Ayudante del Labo- 
\ ratono de Medicina legal de esa Au

diencia, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado Dara la aplicación de la ley

de Bases de 22 de Julio del mismo 
año, y artículo 8.° del Real decreto 
de 1.° de Octubre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder un mes de prórroga, por en
fermo y con derecho a medio suel
do, a D. Francisco García del Cid y 
de Arias, para que pueda atender al 
restablecimiento de su salud, cuya li
cencia le fué concedida en 13 de Ju
nio último, ampliada por la presente 
prórroga; esperando de V. E. comu
nique a este Departamento la fecha 
en que se reintegre a su destino el 
referido interesado.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro de Justicia, lo digo a V. E. 
para su cono-imiento y demás efec
tos. Madrid, 3 de Agosto de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Excmo. Sr.: Anunciada con fecha 1.° 

de Julio la oportuna convocatoria pa
ra cubrir, mediante oposición libre 
entre los correspondientes titulares, 
las Cátedras de Cosmografía y Nave
gación, Cosmografía, Navegación, Geo
grafía, etc., y la de Física, Mecánica, 
Electricidad, Química, Máquinas y Ta
ller, vacantes en las Escuelas de Náu
tica,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Subsecretaría de la 
Marina civil, ha resuelto nombrar los 
siguientes Tribunales que han de juz
gar dichas oposiciones:

Para las de Cosmografía y Navegación
y Cosmografía, Navegación, Geogra
fía, etc.
Presidente: D. Manuel Pastor To- 

masety, Jefe de la Sección de Hidro
grafía, y Enseñanzas náuticas.

Vocales: D. Leopoldo Boado Suan- 
zes, Capitán de la Marina mercante 
y Director de la Escuela Náutica de 
Bilbao; D. Francisco Díaz Suárez, Ca
pitán de la Marina mercante y Profe
sor de la Escuela de Cádiz; D. Emilio 
Solá Baulo, Capitán de la Marina mer
cante y Profesor de la Escuela de Bar
celona, y D. Eusebio Muñoz, Capitán 
de la Marina mercante.

Para la de Física, Mecánica, Electri- 
dadt etc.

Presidente: D. Manuel Pastor Toma- 
sety,

Vocales: D. Eduardo Vallejo Besga, 
Licenciado en Ciencias físicas y Pro
fesor de la Escuela de Bilbao; D. Luis 
Puig Roca, primer Maquinista naval y: 
Profesor de la Escuela de Barcelona^
D. Emeterio Cesáreo Somonte, primer 
Maquinista naval y Profesor de la Es* 
cuela de Cádiz, y D. Juan Vieh Com* 
pany, Profesor de Física y Electricé j 
dad de la Escuela de Barcelona. j

Estos Tribunales ajustarán su con
ducta, deliberación y normas gene* ! 
rales de su actuación a lo prevenido 
para el desarrollo de su labor en el 
capítulo 12 del Real decreto de 7 de 
Febrero de 1925.

Las oposiciones para las Cátedras t 
de Cosmografía y Navegación y Cos* 
mografía, Navegación, Geografía, etc.* 
empezarán el día 10 del próximo Sep* 
tiembre, y las de Física, Mecánica* 
Electricidad, etc., el día 16 del mis* 
mo mes, debiendo efectuar; su presen* 
tación 1-os opositores a dichas Cáte
dras los días 9 y 15 de Septiembre, 
respectivamente.

Madrid, 29 de Julio de 1933.
LUIS COMPANYS

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Navega
ción, Secretario general de la Sub
secretaría de la Marina civil, Or
denador de Pagos, Interventor cen
tral del Ministerio, Directores de las 
Escuelas de Náutica, Delegados y 
Subdelegados marítimos. Señores..,

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

ORDENES
Excmo. Sr.: Conforme a lo acorda- j 

do en sesión de 27 de Julio próximo [ 
pasado, la Junta Superior Consultiva | 
de la Contribución industrial, en j 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Base 55 de la Ordenación del tributo* j 
aprobada por Decreto de 11 de Mayo j 
de 1926, convalidado, a su vez, por ! 
la Ley de 9 de Septiembre de 1931, 
ha formulado el siguiente dictamen: 

‘Timo. Sr.: Vista la instancia d$
D. Guillermo Genover, Presidente del 
Fomento de la Industria y Comercio 
Corcho-Taponero de Palafrugell (Ge
rona), en solicitud de que se faculte 
a los industriales corcheros que tri
butan por la tarifa tercera, clase 12, 
epígrafes 25 y 26 de la Contribución 
industrial, para que puedan vender el 
corcho sobrante que no tenga aplica
ción para sus especialidades de fa
bricación:

Resultando que, pasada la solicitud 
citada a estudio de la Comisión nom-
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brada para la reforma de la Contri
bución industrial, por Orden ministe
ria l de 19 de Abril de 1932, aquella 
¡estimó que debía dársele carácter de 
urgencia y, en su consecuencia, ele
varla a esta Junta Superior, para la 
tramitación ordinaria, a tenor de las 
disposiciones vigentes:

Resultando que las Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación de 
Palamós y San Feliú de Guixols y va
rios especuladores en corcho domi
ciliados en distintas localidades, co
nocedores de la instancia que motiva 
estas diligencias, han presentado es
crito estimando razonable la petición 
formulada, que hacen suya:

Considerando que los fabricantes 
de cuadradillos y tapones de corcho 
de los epígrafes 25 y 26 de la clase 
12 de la tarifa tercera de la Contri
bución industrial adquieren general
mente en los mismos bosques, donde 
se produce, y algunas veces hasta an
tes de desguazar, el corcho que utili
zan como prim era materia para su fa
bricación, que, por otra parte, es tam
bién generalmente limitada a deter
minadas calidades de tapones; no pu- 
diendo establecerse parangón entre la 
forma como estas fábricas adquieren 
la materia que trabajan y lo que es 
corriente en la casi totalidad de las 
fabricaciones que tienen mercado 
«apropiado donde pueden escoger el 
género más conveniente a la labor de 
transformación que ejecutan:

Considerando que las adquisiciones 
directas por los fabricantes justifican 
que sólo existan matriculados, según 
la última estadística publicada, 42 es
peculadores en corcho sin labrar, del 
epígrafe 28 de la Sección segunda de 
la tarifa primera, no obstante ser Es
paña país gran productor y transfor
mador de corcho y éste una de las 
más destacadas riquezas de algunas de 
sus provincias:

Considerando que paralelamente a 
la modalidad especial de adquisición 
del corcho por los fabricantes, que, 
como queda dicho, se realiza directa
mente del cosechero y a granel, sin 
ser fácil, como lo es en la generali
dad de las. industrias, acudir al mer
cado para proporcionarse la clase de 
primera materia más conveniente, 
existe, de modo contrapuesto, la espe
cialidad de fabricación, es decir, que 
las fábricas de tapones, por lo gene
ral, elaboran sólo tipos específicos de 
los mismos, caracterizados por su ca
lidad o sus dimensiones; aunándose 
consecuentemente la condición comer
cial de adquisición de prim era m ate' 
ria  y la de ¡fabricación, para producir 
al fabricante de tapones una situación

especial, que puede ocasionar serio 
quebranto a su negocio, motivada por 
el desperdicio o residuo que como tal 
fabricante inexorablemente soporta, 
respecto a la prim era materia adqui
rida, debido a la imperiosa condición 
que regulan el mercado del corcho: 

Considerando que la situación ex
puesta de los fabricantes de tapones 
de corcho les obliga a valorar los so
brantes o residuos de compra que en 
sus fábricas no tienen aplicación, pe
ro que en cambio son susceptibles 
de ser utilizados -en otras, buscando 
no sólo la defensa de su industria, 
sí que también el mayor aprovecha
miento de la riqueza nacional, dan
do esta valoración origen al problema 
planteado en el presente expediente, 
relativo a las facilidades que pueden 
concedérseles para que realicen el so
brante inadaptable a su fabricación: 

Considerando que la Administración 
pública, atenta siempre para adaptar 

| el régimen fiscal a las modalidades 
I de la industria, en este caso concreto 
j no puede negar facilidades a la Cor- 
j cho-taponera, genuinamente nacional, 

y que en la actualidad sufre una acen
tuada crisis, y ha de recoger las as
piraciones de los fabricantes, avala
das y apoyadas por los propios espe
culadores, a quienes únicamente, en 
su caso, pudieran perjudicar, y por 
las Cámaras de Comercio representa
tivas de ambos intereses, que han de 
ser conjugadas en busca de una so
lución que, además, deje a salvo los 
del Estado, no menos atendibles, sin 
quebranto de los principios básicos 
del tributo, de cuyo contenido forma 
parte lo expresamente consignado en 
los epígrafes de las tarifas en que se 
detalla, aunque en general declaran 
la compatibilidad entre las cuotas de 
fabricantes y comerciantes:

Considerando que el pago por los 
fabricantes de tapones de la cuota in
dependiente de especulador en corcho 
por la venta del inadaptable para su 
fabricación, no puede compensar el 
negocio que la venta representa y que 
es de imperiosa necesidad realizarla, 
sin que autorizarles para ello pueda 
estimarse por los vendedores m atri
culados como una lesión a sus inte
reses por la extensión de parte de sus 
atribuciones a otros contribuyentes de 
igual o mayor cuota tributaria, ya que 
la cuantía de ésta, tanto como la li
mitación del negocio y las distintas 
aptitudes que una y otra industria re
quieren, han de mantener deslinda
dos sus campos de acción; que, en 
efecto, la condición de fabricante ale
ja el peligro de competencia con el 

. , especulador* conforme estos misamos

reconocen al apoyar la pretensión des 
los primeros, en tanto que el sobrante 
vendido no excede del 25 por 100 de* 
la cantidad total de corcho adquirida 
como límite del porcentaje inadapta* 
ble, ya que mayor cantidad habrá de; 
ser ¡estimada como conveniencia d& 
compra, y siempre que dicho total' 
adquirido guarde relación con los ele* 
mentos de fabricación matriculados 3? 
quede justificada documentalmente la 
entrada y salida de corcho por las 
facturas de compra que deberán con
servar en su poder y libros registro^ 
debidamente requisita dos por la Ad*- 
ministración, extremo que, por otra 
parte, habrá de evitar posible inva
sión de atribuciones, si se intentara 
cubrir con la cuota de fabricante la 
industria del especulador, causando, 
no tan sólo perjuicio al Estado, sí que 
también a los contribuyentes fieles 
cumplidores de sus deberes tributa
rios; y

Considerando, por último, que la 
condición de residuo que pudiera dar*» 
se al corcho inadaptable a una fabrb 
cación determinada de tapones com 
firma también la autorización de ven-» 
ta, en las condiciones de limitación 
que se establezcan, al amparo y por* 
analogía a lo dispuesto en el artículo, 
43 del Reglamento y la base 22 de lá 
Ordenación del tributo, convalidada 
por Ley de 9 de Septiembre de 1931,'

Esta Junta emite dictamen propo
niendo a Y. E. que al epígrafe 26 de 
la clase 12 de la tarifa 3.a se añada 
la siguiente nota: “Por excepción, en 
atención a la naturaleza de esta in
dustria, y por la de los especuladores 
en la prim era materia que ¡en la mis
ma se utiliza, se faculta a los fabri
cantes de tapones de ¿ste epígráfe y 
del anterior para vender, del corcho 
sin labrar sobrante, por inadaptable* 
en su fabricación, el 25 por 100 de 
la cantidad total adquirida en relación 
a la importancia de los elementos de 
fabricación matriculados, justificando 
las entradas y salidas de corcho con 
las facturas de compra que deberán 
conservar en su poder y con libros 
sellados y foliados por la Administra
ción, de la cual se solicitará la opor
tuna autorización para la venta, que 
se estimará concedida al transcurrir 
el octavo día de la petición; pero 
bajo apercibimiento de que si se pro
bara que los referidos industriales han 
especulado con mayor proporción, o 
con productos que son de aplicación 
a su industria, satisfarán la doble cuo
ta completa de especulador como de
fraudadores.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se ha «ervidg*
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resolver como en el mismo se pro
pone.
i Madrid, 3 de Agosto de 1933.
! P. O.,
; FORCAT
jSeñor Director genera! de Rentas pú

blicas.

Excmo. Sr.: Conforme a lo acordado 
en sesión de 27 de Julio próximo pa
sado, la Junta Superior Consultiva de 
la Contribución industrial, en cumpli
miento de lo dispuesto en la base 55 
de la Ordenación del tributo, aprobada 
por Decreto de 11 do Mayo de 1926, 
convalidado, a su vez, por la I*.ey de 9 
de Septiembre de 1931, ha formulado 
el siguiente dictamen:

I lm o. Sr,: Vista la instancia de don 
Celestino Fernández Nevares, domici
liado en esta capital, solicitando se le 
autorice para la exportación de es
ponjas al extranjero, mediante el pago 
del recargo mínimo que preceptúa-la 
base 21 de la Ordenación de la Contri
bución industrial, y vistas, asimismo, 
las peticiones análogas de D. Cristó
bal Llinares Ezquerdo, vecino de Bou» 
zas (Vigo), para la exportación de 
efectos navales y de las Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación de 
Tortosa y Tarragona para que se les 
conceda igual autorización a los indus
triales de Tortosa matriculados como 
vendedores al por mayor del número 1 
de la clase primera de la Sección y ta
rifa primera para la exportación al 
extranjero del aceite de oliva: 

Resultando que, pasadas las solicitu
des citadas a estudio de la Comisión 
nombrada para la reforma de la Con
tribución industrial, por Orden minis
terial de 19 de Abril de 1932, aquélla 
estimó que debía dárseles carácter de 
urgencia y, en su consecuencia, elevar- 
lar a esta Junta Superior para la tra
mitación ordinaria a tenor de las dis
posiciones vigentes:

Considerando que la facultad de ex
portar al extranjero los artículos an
tes mencionados pueden obtenerla los 
Vendedores al por mayor de los mis
mos, en virtud de lo preceptuado en la 
base 21 de la Ordenación de la Contri
bución industrial, aprobada por Decre
to de 11 de Mayo de 1926, convalidado,
% su vez, por la Ley de 9 de Septiem
bre de 1931, cjiie autoriza tal facultad 
fe los industriales de un solo producto 
D de productos comprendidos en un 
Bolo epígrafe, como sucede con los de 
que se trata, mediante el pago de un 
recargo sobre la cuota que les" esté 
^signada por su industria no inferior 
fel 10 por 100 ni superior al 50 por 100 

la cuota de comerciante exportador: 
Considerando que en el presente ca- ,

so se traía de artículos y productos 
que no pueden en modo alguno esti
marse como artículos de primera ne
cesidad en el consumo. interior, ni de 
producción inferior a las necesidades 
cíe este consumo, y cuya remesa al ex
tranjero debe ser, por tanto, favoreci
da con la mayor amplitud, facilitando 
así el comercio* de exportación, conve
niente a la economía nacional: 

Considerando que procede establecer 
el recargo que la citada base precep
túa, dada la facilidad que con la expor
tación obtienen los interesados, para el 
mayor desarrollo y desenvolvimiento 
de su9comercio; pero no la cuota ínte
gra de comerciante exportador, ya que 
esto último mermaría seguramente la 
actividad comercial de ios industriales 
referidos:

Considerando que la determinación 
del tanto por ciento de la cuota de co
merciante que procede imponer es de 
la competencia del Ministerio de Ha
cienda, y de esta Junta la propuesta 
que habrá de servir de base a tal de
terminación; y

Considerando que la importancia de 
las industrias en cuestión y de las cuo
tas que han de jugar en la fijación del 
mencionado recargo aconseja, en de
fensa del Tesoro y dentro de las posi
bilidades de los contribuyentes respec
tivos, fijar ese recargo en el 12 por 100, 
por lo menos,

Esta Junta emite dictamen propo
niendo a V. E. que los vendedores al 
por mayor de esponjas, efectos navales 
y aceite, sean autorizados para expor
tar estos artículos ai extranjero me
diante el pago del 12 por 100 de la cuo
ta de comerciante del número 21 de la 
Sección 2.a de la tarifa 1.a de la con
tribución industrial que les correspon
da según la base de población.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se tha servido 
resolver como en el raisnio se propone. 

Madrid, 3 de Agosto de 1933.
P. D.,

FORCAT
Señor Director general de Renías pú

blicas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS  ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso pre

vio de traslación,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a D. Luis Urtubey y Rebollo, único as
pirante, Catedrático numerario de His
tología y Técnica micrografica y Ana
tomía patológica, de la Facultad de Me

dicina de la Universidad de Valencia, 
con el mismo número en el Escalafón 
-e igual, haber anual que actualmente 
disfruta, como Catedrático numerario 
de iguales asignaturas ele la Facultad 
de Medicina de Cádiz.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Agosto 
de 1933.

r>„ o.,
SANTIAGO Pi Y SUNEB , 

Señor Subsecretario de este Ministerio#

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito:

Resultando que D. Miguel, D. Juan 
Antonio, doña Consuelo y doña Isabel 
Soriano Martínez, herederos de D. Juan. 
Antonio Soríano, Habilitado que fué de* 
los Maestros nacionales de los partidos 
de Lorca y Totana (Murcia), solicitan 
la devolución de la fianza que tenía 
constituida para garantir su cargo de 
Habilitado, que desempeñó, respectiva
mente, desde el 8 de Julio de 1902 y 20 
de Noviembre de 1908 al 1.° de Mayo 
de 1930:

Resultando que el citado Habilitado 
constituyó en la Caja general de De
pósitos, Tesorería de Hacienda de Mur
cia, la fianza a que se refieren los res
guardos que se detallan a "continuación 
y cuyas copias obran en el expediente:

1.® Uno expedido por la mencionada 
Caja en 8 de Julio de 1902, con los nú
meros 2$ de entrada y 2.602 de regis
tro, por valor de 227 pesetas 38 cénti
mos en metálico.

2.° Otro ídem id. en 30 de Septiem
bre de 1914, con los números 49 de en
trada y 232 de registro, por valor de 
300 pesetas en metálico.

3.° Otro ídem id. en 1.® de Octubre 
de 1921, con Jos números 3 de entrada 
y 42 de registro, por valor de 857 pe
setas en metálico, sumando los tres un. 
total de fianza de 1.384 pesetas con 38 
céntimos en metálico:

Resultando que la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Mur
cia emite informe favorable y, además  ̂
hace constar que publicado el anuncio 
correspondiente a la solicitada devolu
ción de fianza en ia G a c e t a  d e  M a d r id : 
de 21 de Junio de 1932 y Boletín OfU 
cial de la provincia del de 28 del mis
mo mes y año, transcurrió el plazo 
señalado sin que se haya presentado 
reclamación alguna contra la gestión 
del Sr. Soriano Martínez:

Considerando que tanto el Tribunal 
de Cuentas de la República como la 
Ordenación de Pagos por Obligaciones 
de este Ministerio y la Asesoría Jurí
dica emiten informe favorable,

Este Ministerio ha resuelto acceder a
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3a devolución de la fianza solicitada por 
los herederos de D. Juan Antonio So 
riano Martínez, Habilitado que fué de 
los Maestros nacionales de los partidos 
judiciales de Lorca y Totana (Murcia), 
precio el pago del impuesto-de Dere
chos reales que corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Julio 
de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito:

Resultando que doña Luisa, D. Eduar
do y D. Enrique Villardefrancos Ro
dríguez, solicitan la devolución de las 
fianzas depositadas por sus difuntos 
padres, de los que son únicos herede
ros, D. Eduardo Villardefrancos Pardo 
de Andrade y doña Mánuela Rodríguez 
Rey, para garantir a D. Manuel Gómez 
Calle y D. Antonio Canle Pérez en el 
cargo de Habilitados de los Maestros 
nacionales de los partidos judiciales de 
Coruña y Garbullo, que desempeñaron, 
respectivamente, desde el 20 de Mayo 
de 1903 al 13 de Abril de 1915 y del 9 
de Febrero de 1908 al 31 de Diciembre 
de 1908:

Resaltando que doña Manuela Rodrí
guez Rey constituyó en la Caja gene
ral de Depósitos, Tesorería de Hacien
da de Coruña, la fianza a que se refie
ren los resguardos siguientes y cuyas 
copias obran en el expediente:

1.° Uno expedido por la mencionada 
Caja en 29 de Mayo de 1903, con los nú
meros 191 de entrada y 51 de registro, 
por valor de 610 pesetas en metálico.

2.° Otro ídem id. en 25 de Febrero 
áe 1904, con los- números 85 de entra
da y 27 de registro, por valor de 110 
pesetas en metálico.

3.° Otro ídem id. en 12 de Febrero 
de 1908, con los números 65 de entra
da y 8 de registro, por valor de 350 
pesetas en metálico, sumando los tres 
un total de fianza de 1.070 pesetas en 
metálico:

Resultando que D. Eduardo Viliarde- 
franco constituyó en la misma men
cionada dependencia una fianza por 
valor de 280 pesetas en metálico, a que 
se refieren los resguardos números 468 
de entrada y 89 de registro, expedido 
en 27 de Diciembre de 1912:

Resultando que la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza emite in
forme favorable y, además, hace cons
tar que publicado el anuncio corres
pondiente a la solicitada devolución de 
fianza en la G a c e t a  d e:..M ad rid  de 15 de 
Mavo de 1.930 y Boletín Oficial de la

provincia del 10 del mismo mes y año, 
transcurrió el plazo señalado sin que 
se haya presentado reclamación algu
na contra la gestión de los Sres. Gómez 
Galle y Canle Pérez:

Considerando que tanto el Tribunal 
de Cuentas de la República, la Orde
nación de Pagos por Obligaciones de 
este Ministerio y la Asesoría Jurídica 
emiten informe favorable,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
la devolución de la fianza solicitada por 
los herederos de D. Eduardo Villarde
francos y doña Manuela Rodríguez, que 
éstos depositaron para garantir a don 
Manuel Gómez y  D. Antonio Canle en 
sus cargos de Habilitados de los Maes
tros nacionales de los partidos de La 
Coruña y Carballo, respectivamente, 
previo el pago del impuesto de Dere
chos reales que corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Julio 
de 1933.

P« D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del acuer
do de este Ministerio fecha de hoy, 
ordenando se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala cuarta de lo Contenciosoadminis- 
trafivo del Tribunal Supremo, fecha 14 
de Junio próximo pasado, con la que se 
declara firmé y subsistente la Orden de 
este Ministerio fecha 18 de Abril 
de 1932, nombrando a D. Eugenio Gar- 
cía Ruiz y Moros, Profesor numerario 
de Caligrafía del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza del Cardenal Cisne- 
r o s  de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto comu
nicarlo a V. I. a los efectos proceden
tes. Madrid, 14 de Julio de 1933.

p, n.,
SANTIAGO PI Y SUÑER. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Orden mi
nisterial de 11 de Mayo último (G a c e t a  
del 16), que se saque a oposición una 
plaza de Oficial de la Secretaría téc
nica de este Departamento, con desti
no a la enseñanza técnica en sus gra
dos medio y superior, dotada con la 
indemnización anual de 6.000 pesetas, 
y teniendo en cuenta lo prevenido en 
el Decreto de 27 de Agosto de 1932 
(G a c e t a  del 21 de Septiembre de di
cho año),

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver lo siguiente:

1.° Los Tribunales que han de juz-G 
gar los ejercicios de dicha oposición 
estarán constituidos, a propuesta del 
Consejo Nacional de Cultura, en la for
ma que sigue:

Ejercicio teórico.—Presidente, don, 
Cándido Bolívar Pieltaín; Vocales, don 
Enrique Mackay Monteverde, D. José 
Martínez Roca, D. Enrique Moles Or-1 
mella, D. Antonio Prieto Vives y don 
Ricardo Vinos y Santos, Vocales del 
expresado Consejo, y D. Pablo Martí
nez Strong, Oficial de la Secretaría 
técnica.

Ejercicio de lenguas.—Presiden té# 
D. Enrique Moles Ormella; Vocales, 
D. Pablo Martínez Strong, D. Adolfo 
Varela Castro, Traductor de segunda, 
clase, y D. Emilio María Martínez 
Amador y D. Eugenio Escalante, queu 
lo son de tercera, pertenecientes a la¡ 
Interpretación le lenguas del Ministe- 1 
•rio de Estado y propuestos por esté 
Departamento.

2.° Que se publique en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  la relación de los señores qué 
han solicitado tomar parte en las opo
siciones de referencia, teniendo en, 
cuenta que en el improrrogable plazo' 
de quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación de la lista 
en dicho periódico oficial, deberán, 
completar sus expedientes aquellos a 
quienes falten los documentos exigidos 
para la práctica de los ejercicios. j

Lo digo a V. I. para su conocimien-! 
to y demás efectos. Madrid, 2 de Agosto 
de 1933. ;r

P. D.,
SANTIAGO PI ¥  SUÑER

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilm o. S r.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y

Resultando que, por testamento olor-» 
gado a 19 de Octubre de 1911 ante 
B. Manuel Alipio Pérez, Notario de 
Santander, instituyó D. José Cavada 
y Gutiérrez una Fundación para be
cas a estudiantes que desearan seguir 
las carreras de Comercio o Náuticas 

Resultando que, en 10 de Noviem
bre de 1915, los albacea^ del causan
te otorgaron la escritura de constitu
ción de la Obra pia, y en la misma 
fecha firmaron otra que comprende el 
Reglamento por que ha de regirse 
aquélla, también ante el Notario don 
Manuel Alipio Pérez:

Resultando que el capital de la Fun
dación está constituido actualmente 
por títulos de la Deuda perpetua in
terior al 4 por 100, que alcanzan la 
cantidad de 200.000 pesetas nomina
les; por 60 obligaciones del ferroca
rril Cantábrico Cabezón a Llani»t se-
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jgún hipoteca al i por 100, importan- 

. es 30.000 pesetas nominales, y por 
118 Obligaciones del Ferrocarril de 
|  Santander a Bilbao, que suman 9.000 
lpesetas, también nominales:
¡ Resultando que el 'fundador en su 
^citado testamento designó Patronos al 
[[Obispo de Santander, al Alcalde Presi- 
j [dente del Excmo. Ayuntamiento y a 
'(X). Julián Fernández García, su alba- 
«¡cea, facultando a este último para que 
[ designara la persona que había de su- 
| cederle en el cargo, habiendo desig
n ad o  al Cura Párroco de la Iglesia de 
la  Anunciación, de dicha capital, o a 
[quien hiciera sus veces:

[ Resultando que en la tramitación 
Lde este expediente se han cumplido 
Jos trámites prevenidos en los articu
laos 41, 42 y 43 de la Instrucción de 
ÍÍ4 de Julio de 1913:
\ Considerando que esta Institución 
freúne las condiciones exigidas por los 
Artículos 2.° del Real decreto de 27 
¿e Septiembre de 1912 y 44 de la ci
tada Instrucción, ya que constituye 
!tm conjunto de bienes y derechos des
tinados a la enseñanza gratuita, y que 
puede desenvolverse por sus propios 
fknedios, sin necesidad de auxilio del 
Estado, la Provincia o el Municipio: 
í Considerando que, de acuerdo con 
lo  dispuesto en el artículo 11 del ex
presado Real decreto, las Fundaciones 
penéficas no pueden poseer títulos de 
^a Deuda al portador, ni otra clase de 
Aralo res, sino que habrán de conver
tirlos en inscripciones intransferibles 
fjde la Deuda perpetua interior al 4 
Ijpor 109, emitidas a nombre de la pro
p ia  Obra pía:
¡ Considerando que los Patronos de 
Jas Fundaciones de esta índole se ha
llan  obligados a presentar presupues- 
los y rendir cuentas anuales al Minis
terio, salvo en el caso de que el fun
dador les hubiera expresamente rele
vado de esta obligación, lo que no ocu
rre  aqu í:
f; Considerando que desde el Real de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 29 de Junio de 1911, 
el Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes es el único competente 
para conocer de estos asuntos, 

i Este Ministerio, a propuesta de la 
'{Sección de Fundaciones y de acuerdo 
J;eon lo dictaminado por la /^resoría 
jurídica, ha resuelto: 

t) 1.° Que se clasifique como Lv*néñ- 
o-docente, de carácter particular, la 

fundación  denominada “Becas para 
Estudios de Náutica y Comercio”, ins
titu ida en Santander por D. José Ca
v ada Gutiérrez.
jí 2.° Que se nombren Patronos de la 
misma a los señores Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento de Santander, 
Obispo de la Diócesis y Cura Párro
co de la iglesia de la Anunciación, de 
dicha capital, o quien haga sus veces 
(por constar el fallecimiento del alba- 
cea D. Julián Fernández García), con 
la obligación de presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales al Pro
tectorado.

3.° Que dicho Patronato proceda a 
convertir los títulos y valores que 
constituyen el capital de la Fundación 
en una lámina intransferible de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
expedida a nombre de la propia Obra 
pía; y

4.° Que de estas resoluciones se 
comuniquen cuantos traslados precep
túa el artículo 45 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Agosto de 1933,

P. D„
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Departamento por la Socie
dad patronal de Transportes y simi
lares, de Orense, en demanda de que 
se constituya en dicha provincia el 
correspondiente Jurado mixto; visto 
asimismo el informe favorable, emiti
do por el Delegado de Trabajo; y con
siderando que la importancia de la 
industria de que se trata justifica de
bidamente la creación del organismo 
solicitado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Orense, 

con jurisdicción sobre toda la pro
vincia; up Jurado mixto de Transpor
tes terrestres, compuesto de dos Sec
ciones, una de “Tracción mecánica” 
y otra de “Tracción a sangre”, cada 
una de las cuales habrá de estar in
tegrada por cuatro Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, y adscrito el orga
nismo que se crea, a la Agrupación 
de Jurados mixtos existente en dicha 
capital.

2.° Que para la desi/gnación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de

veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
disposición en la Ga c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de 
Agosto de 1933. f

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento en demanda de 
que en Orense se constituya un Jura
do mixto de Pequeña metalurgia; vis
to asimismo el informe favorable emi
tido por el Delegado de Trabajo, y 
considerando que el desarrollo de la 
citada industria en la provincia de 
que se trata justifica debidamente la 
creación del Organismo solicitado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Orense, y con jurisdic

ción sobre toda la provincia, se cons
tituya un Jurado mixto de Pequeña 
metalurgia, el cual habrá de estar in
tegrado por cuatro Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación y adscrito, a efectos 
administrativos, a la Agrupación de 
Jurados mixtos allí existente.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral 
Social, en unión de las que se inscri
ban en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formu
lada por el Gerente y obreros comi
sionados por el demás personal, de la 
entidad Córdoba y Compañía, S. en C., 
dedicados a la industria de manufac
turado de azúcar, en demanda de que 
se constituya una Sección de la citada
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rama profesional afecta al Jurado mix
to de Industrias de la Alimentación de 
la referida capital; visto el informe del 
Sr. Delegado de Trabajo favorable a la 
petición antedicha y teniendo en cuen
ta el precedente que existe, por ejem
plo, en el correspondiente Jurado mix
to de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Córdoba y dentro del 

Jurado mixto de Industrias de la Ali
mentación, se constituya una Sección de 
Manufactura y estuchado de azúcar, la 
cual habrá de estar integrada por dos 
Vocales efectivos e igual número de 
¡suplentes de cada -representación y con 
la misma jurisdicción atribuida al or
ganismo de que forma parte.

2.° Que para la designación ele las 
¡respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
¡que se inscriban en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a ceta  de M adrid  ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con dere
cho a tornar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Direcit r general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento en demanda de 
que en Santander se constituya un Ju
rado mixto de Pequeña Metalurgia; 
visto el informe favorable del Dele
gado de Trabajo y considerando que la 
modalidad de trabajo de que se trata 
en la citada provincia tiene desarrollo 
suficiente para que se la dote del or
ganismo adecuado que estudie y resuel
va cuanto a la misma se refiere,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que en Santander y con juris

dicción sobre toda la provincia, se cons
tituya un Jurado mixto de Pequeña 
Metalurgia, el cual habrá de estar in
tegrado por tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación y adscrito, a efectos ad
ministrativos, a la primera Agrupación 
de Jurados mixtos de dicha capital.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So

cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e ta  de M adrid  ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, sé 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 3 de 
Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por el Colegio Ofi
cial de Practicantes de Cádiz, en de
manda de que en dicha capital se cons
tituya un Jurado mixto de Médicos, 
Practicantes y Matronas; visto asimis
mo el informe favorable del Delegado 
de Trabajo, y considerando que la mo
dalidad de trabajo de que se trata, por 
su desarrollo e importancia requiere 
que se la dote de organismo que estudie 
y resuelva cuantas cuestiones se refie
ran a dichos profesionales,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Cádiz, con jurisdicción 

sobre toda la provincia, se constituya 
un Jurado mixto de Médicos, Practi
cantes y Matronas de Sociedades y Mu
tualidades médico-sanitarias; el cual 
habrá de estar integrado por tres Sec
ciones, una de Médicos y otra de Prac
ticantes y una tercera de Matronas, 
compuestas cada una de ellas do dos 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, y 
adscrito el mencionado organismo a la 
segunda Agrupación de Jurados mixtos 
de aquella capital.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las Sociedades patro
nales y obreras que actualmente figuren 
inscritas en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio, en unión de las que 
se inscriban en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga
ceta  de M a d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Agosto 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Déf 
parlamento de 22 de Enero de 1932  ̂
que dispuso la creación de Seccione*! 
especiales de viajantes de comercio en’ 
los Jurados mixtos correspondientes,' 
y vista la petición de la Federación de; 
Agentes del Comercio y de la Industria* 
de España (Sección de Lugo), en de-; 
manda de que se constituya en dicha' 
capital el organismo a estos prefesio-' 
nales referentes, ó

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Lugo, y dentro del Jura

do mixto de Comercio en general, sé 
constituya una Sección de Viajantes, 
Corredores de Comercio, Representan
tes, Comisionistas y Agentes comercia-y 
les, la cual habrá de estar integrada 
por tres Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa
ción, y con igual jurisdicción que la 
■atribuida al Jurado de que forma parte.

2.° Que para la designación de laS 
respectivas ¡representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el mismo en el pla
zo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a ceta  de M ad rid ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con espeeifb 
cación de las entidades con derecho < 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 3 de Agosté 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO , 
Señor Director general de Trabajo, ó

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales obreros del Ju
rado mixto de Obras públicas, de Te
ruel,
; Este Ministerio ha dispuesto : :

1.° Que la representación obrera 
del mencionado Jurado mixto quede 
constituida de la manera siguiente: ¿

Vocales efecfivos: D. Andrés Utri- 
llas, D. Eustaquio Morón Egidó, doif 
Francisco Villegas Martínez, D. Mav 
nuel Pérez Yagiie, D. Pedro Maica* 
Ortiz y D. Vicente Pérez Yagiie.

Vocales suplentes: D. Luis Vázquez 
Caballero, D. Manuel Tío Yagüe, dof 
Sebastián Martín Berges, D. Ramóf,. 
de Gracia Lizándara, D. Manuel Gar« 
cía Perales y D. Juan Hernández Mu
ñoz; y

2.° Que por no haber concurrida 
a las elecciones las entidades paira
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Bales a las que se confirió derecho 
electoral en la correspondiente Orden 
de convocatoria, dentro del plazo de 
Veinte día,s, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , se ve
rifiquen las elecciones de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 15 de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931 
para designar la representación pa
tronal del Jurado mixto de que se 
trata.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 1 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
JSeñor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el articulo 16 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del Jurado 
mixto de Oficinas, de Palencia, quede 
constituida de la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Alejandro Or
tega Delgado, D. Dionisio de Hoyos 
Abia, D. Manuel Polo Sánchez y don 
Manuel Manzano Rivas.

Vocales suplentes: D. Francisco 
Quevedo Cortés, D. Hermógenes Sen
dino Francés, D. Alberto Martín Adán 
y D. Casimiro Rustido.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Ju
lio de 1933.

í : FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo,

i '■

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
^lecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros de la Sec
ción de Empleados del Monte de Pie- 

vdad y Caja de Ahorros, del Jurado 
mixto de Despachos, Oficinas y Ban- 
m* de León,

Este ’ Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera de la mencio- 
piada Sección quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D, Pedro Aller 
Diez y D. Carlos Colinas de Celia.

Vocales suplentes: D. Arturo B&drí- 
jguez García y D, Eutiquio Villanueva 
Santos.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Ju
lio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig- 
¡lación de los Vocales obreros de la

Sección de Empleados del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros, del Jura
do mixto de Oficinas, de Cádiz,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera de la mencio
nada Sección quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. José Luis Gar
cía Calleja y D. José Acaso Cabello.

Vocales suplentes: D. Alfonso Sa
lazar Fernández y D. José Antonio 
Bueno Romero.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de Ju
lio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO; 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento en demanda de 
que se constituyan en el Jurado mix
to de Hostelería, de Barcelona, dos 
Secciones pertenecientes, una a los 
Auxiliares de cocina (Lavaplatos, La- 
vacopas, Lavadores de cobre, Secado
res y Peones en general) y otra ia los 
Dependientes de mostrador de cafés y 
bares; visto asimismo el informe fa
vorable del Delegado de Trabajo y te
niendo en cuenta que, en efecto, los 
profesionales que interesan la consti
tución de las Secciones mencionadas 
verifican un trabajo distinto por com
pleto del de Cocineros y Camareros, 
únicos representantes de carácter 
obrero en el Jurado mixto de Hoste
lería, de Barcelona, y que es conve
niente, cual el Delegado de Trabajo 
señala, que existan en el Jurado sec
tores profesionales cualificados para 
regular las relaciones específicas de 
cada clase de trabajo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto 

de Hostelería, de Barcelona, se cons
tituyan dos Secciones: una de Auxi
liares de Cocina (Lavaplatos, Lava- 
copas, Lavadores de cobre, Secadores y 
Peones en general) y otra de Depen
dientes de mostrador de cafés y ba
res, cada una de las cuales habrá de 
estar integrada por cuatro Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación y con la mis
ma jurisdicción atribuida al Organis
mo de que forman parte.

2.° Qué para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden m  la G aceta d e  M adrid; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 1.° de, 
Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO , 
Señor Director general de Trabajo* l

Ilmo, Sr.: Vista la renuncia que de 
su cargo de Vocal patrono suplente 
del Jurado mixto del Ferocarril de 
Zumárraga a Zumaya (Urola), con re-» 
sidencia en San Sebastián, ha presen-» 
tado D. Francisco Unzueta, y vista asi-» 
mismo la designación verificada por 
el Consejo de Administración del ex-* 
presado Ferrocarril para cubrir la co
rrespondiente vacante,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea considerado baja en el men
cionado Jurado mixto el Vocal par 
trono suplente antes indicado y que 
sea nombrado para sustituirle don 
Francisco Fernández.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Ju
lio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO. ■ 
Señor Director general de Trabajo. ::

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de; 
su cargo de Vocal patrono efectivo 
del Jurado mixto de Agua, Gas y Elec
tricidad, de Murcia, ha presentado 
D. Francisco Cardona Olivera, y vis
ta la designación verificada por la So
ciedad Compañía Española de Elec
tricidad y Gas Lebón, para cubrir la 
correspondiente vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea considerado baja en el menciona
do Jurado mixto el Vocal patrono 
efectivo antes indicado, y que para 
sustituirle sea nombrado D. Sebas
tian Servet Spottorno.

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Ju
lio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que dé 
su cargo de Vocal patrono efectivo 
del Jurado mixto de Oficinas, de Cas
tellón, ha presentado D. Vicente Ca
sáis Verche, y vista asimismo la de
signación verificada para cubrir la va
cante que resulta,
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Este Ministerio ha dispuesto que sea 
considerado baja en el mencionado 
Jurado mixto el Vocal patrono efec
tivo antes indicado, debiendo pasar a 
ocupar su vacante el suplente D. Ma
nuel Navarro Loria, y que sea nom
brado para sustituir a este último se
ñor D. Salvador Mayor Peiró.

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Ju
lio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
JScñor Director general de Trabajo.

limo. S r.: JVxsia' la cansa de baja 
en que ha incurrido el Vocal obrero 
efectivo ael Jurado mixto de Eleetii- 
■cidad, de Bilbao, D. Luis Arocel, y la 
designación verificada por la Socie
dad de Obreros Electricistas, de di
cha capital, para cubrir la correspon
diente vacante,

Este Ministerio lia dispuesto que sea 
considerado baja en el mencionado 
Jurado mixto el Vocal obrero efec
tivo antes indicado, debiendo pasar a 
ocupar su vacante el suplente D. Pas
cual García, y que sea nombrado para 
sustituir a este último señor D. Juan 
Basúñez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
geñor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
$ este Departamento por “La Primi
tiva”, Sociedad de entregadores y 
¡Guardianes del puerto de Valencia, e¿ 
demanda de que dentro del Jurado 
friixto de Transportes marítimos (Car
ga y Descarga), de aquella capital, se 
[constituya una Sección a dichos pro
fesionales atinente; visto asimismo el 
informe del Delegado de Trabajo, fa
vorable a la petición expresada, y con
siderando que los obreros de que se 
trata no se encuentran actualmente 
Comprendidos dentro de la jurisdi- 
Ción del Jurado mixto mencionado, y 
gue la especialidad de la modalidad 
de su trabajo requiere que especial 
sea también el Organismo que entien
da y regule cuanto a ellos se refiere, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto 

4© Transportes marítimos (Carga y 
Descarga), de Valencia, se constituya 
$Uia Sección de “Entregadores y Guar
dianes del puerto”, la cual habrá de 
jfStar integrada por dos Vocales efec- 
$yos e igual número de suplentes de 
f |d a  representación y con la misma

jurisdición atribuida al Jurado de que 
forma parte.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, en unión 
de las qué se inscriban en el plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c eta  d e  Ma d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo señalado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Agos
to de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el escrito dirigido a 
este Ministerio por las Sociedades “La 
Justicia”, de Cargadores y Descargado
res de la Albóndiga, de Almería, y la 
denominada “La Razón”, de Cargado
res y almacenistas de transporte terres
tre, del mencionado puerto, en solici
tud de que se constituya una Sección 
de trabajadores de Carga y Descarga 
de la Albóndiga y de Arrumbadores 
del puerto en el Jurado mixto de Trans
portes Marítimos (Carga y Descarga) 
de la citada capital; visto el informe 
del correspondiente Delegado de Tra
bajo, en el que manifiesta que procede 
que se constituya la Sección solicitada, 
la cuql vendría a tener jurisdicción 
sobre un gran número de obreros que 
actualmente no entran ninguno de 
los Jurados mixtos establecidos; y con
siderando que si existen, cual los inte
resados afirman y el Sr. Delegado de 
Trabajo corrobora, características es
peciales de profesionalidad que deter
minan la creación de la Sección indi
cada, es lógico que a ello se acceda 
para que no pueda quedar desprovisto 
de los beneficios de la organización 
corporativa, un sector obrero que, cuál 
ei Delegado de Trabajo informa, as
ciende a un número importante,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya, dentro del 

Jurado mixto de Transportes Maríti
mos (Carga y Descarga), de Almería, 
una Sección de Trabajadores de Carga 
y Descarga de la Albóndiga y Arrum
badores del puerto, la cual estará inte
grada por cuatro Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re* 
presentación y cop la mfena jurisdic

ción atribuida al organismo de qni
forma parte.

2A Que para la. designación de la# 
respectivas representaciones tendrán 
derecho elector?! las entidad os patro
nales y obreras que figuren actualmen
te inscritas « j < 1 Censo Electoral So
cial de este y  'cric, en unión de la» 
que se inser* ' o da ei plazo de ven: fe 
días, contados n partir del siguiente al 
ce la publicación de esta Orden en la 
G a c e ta  d e Madeuo ; y  

8/’ Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior»- 
dcL m inará aqn fi cu el cual, habrán do 
c v Verse las « L mío íes, co n  especifi
ca , :  de les en‘ó\s.Tes con derecho ai 
tornar paría en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento .y efectos, Madrid, 3 de Ago-.s«l 
to de 1933.

FRANCISCO L» CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Visto el resultada de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de integrar; 
el Jurado mixto de Industrias de la 
Construcción, de Almería,

Este Ministerio ha dispuesto que el1 
mencionado Jurado mixto quede con** 
tituído de la manera siguiente: 

Vocales patronos efectivos: XA JusfN 
Góngora Romera, D. Luis Sierra Gíf j 
cía, D. Joaquín López Hernández, d lé  
José Sánchez Moneada, D. Francisco 
Vázquez Barranco y D. Manuel Palea* 
zuela Cuerva.

Vocales patronos suplentes: D. Juaií: 
Beltrán Redondo, D. Eduardo Lope# 
Escobar, D. Ramón de Torres Nieto, 
D. Francisco Marín López, D. Felipe 
d&l Aguila Aranzana y D. Miguel Alga- 
ira Salas.

Vocales obreros efectivos:^ D. Jo&i 
Sierra Alcaraz, D. Cayetano Rodríguez 
Ventaja, D. Ildefonso Maclas Gomono- 
so, D. Juan Palenzuela Salvador, dcnij 
Joaquín Hernández Ruano y D. Luis. 
Núñez Rodríguez.

Vocales obreros suplentes: D. Jua# 
Vizcaíno Revueltas, D, José Madrid 
Segarra, D. José Martínez Ojeóla, doif 
Manuel Oliver López, D. Juan Lópei 
Plaza y D/ Luis Fernández Ferrer. ;

Lo que digo a V. 1. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Agos
to de 1933. i

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de Isá 
verificadas para la desigH 

(le los Vocales que han de i»
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legrar el Jurado mixto de Industrias 
de la Construcción, de Ceuta,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente: 

Tócales patronos efectivos: D. Juan 
..Garrido Goza, D. José Molla Noguero!, 
D. Florencio Arcos Martínez, D. An
tonio Jiménez López, D. Casimiro Mas- 
so ri Salsech y D, Carlos García Mon
tero.

Tócales patronos suplentes: D. Ra
fael Ferron Ramírez y D. Manuel Gar
cía Pacavento.

Vocales obreros efectivos: D. Julio 
Hernández Roldán, D. José María J i
ménez, D. Manuel Elias Millán, D. Jo
sé Torres Díaz, D. Juan Ramón Gil y 
D. Antonio García García,

Vocales obreros suplentes: D. Mi
guel Rodríguez Valverde, D. José Her
nández Martínez. D. Nicolás de la Igle
sia Alonso, D. Antonio Rodríguez Con
iferas, D. Francisco Pino Torres y 
D. Juan Borra Ferra.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo, S r.: Vacante la representa
ción obrera de la Sección de Patronos 
y  Cocineros del Jurado mixto de Hos
telería, de La Coruña,

Este Ministerio ha dispuesto que 
dentro del plazo de veinte días, con- 
jtados a p artir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen nuevas 
elecciones para designar los cuatro 
Vocales efectivos e igual número de 
(suplentes de cada clase que lian de 
in tegrar la Sección de que se trata, 
concediéndose derecho electoral a la 
Sociedad de Cocineros de Santiago de 
Coiupostela "El Arte Culinario Co-m- 
posíelano”, con 18 socios, y a la So
ciedad de Obreros Cocineros y sim i
lares, de La Coruña, con 24, las cua
les habrán de rem itir sus respectivas 
jactas de elección al Delegado de T ra
bajo de La Coruña, el cual hará el 
escrutinio y lo enviará a este Depar
tamento en unión de las acias de elec
ción parcial.

Lo que digo a V. I. para su cono» 
Hinieino y electos. Madrid, 31 de Ju
lio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
;Sefior D irector general de Trabajo.

I l mo. S r .: Visto el resultado de las 
; '«lecciones verificadas p&ra la desig

nación de los Vocales patronos del 
Jurado mixto de Siderurgia, Metalur
gia y derivados, de Albacete,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos del 
mencionado Jurado mixto los señores 
siguientes:

Vocal efectivo: D. Juan Olmos Se
rrano.

Vocales suplentes: D. Francisco Ca- 
rrión  Clemente, D. Juan Toboso Colla
do, D. Rafael Candel y Candel y don 
Rosendo Jiménez Martínez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Ju
lio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO. 

Señor D irector general de Trabajo.

limo. S r.: De conform idad con el 
concurso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario del Jurado mix
to de Siderurgia, Metalurgia y Deri
vados, de Madrid, D. Justo José de 
Urquiza.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Dispuesto por Orden de 
este Ministerio que la Sección de Ce
rám ica del Jurado mixto de Industrias 
de la Construcción, de Barcelona, ex
tendiese su jurisdicción al resto de las 
provincias de la región catalana, han 
llegado a este Departamento peticio
nes en el sentido de que en dichas 
provincias se constituyan Secciones 
de la expresada modalidad de traba
jo, independientes del Jurado mixto 
radicante en Barcelona; y consideran
do que, de acceder a las peticiones 
formuladas, se ocasionarían perjui
cios, por cuanto que la extensión de 
j u r i s d i c c i ó n tü v o c o i n o f u n d a m e n t o 
la necesidad de evitar la competencia 
económica que se derivaba ante la 
diferencia de salarios, existiendo ac- , 
tualmenie Bases de trabajo que com
prenden a todas las provincias cata- ! 
lanas, por cuyo cumplimiento puede 
velarse a virtud de lo dispuesto en 
la Orden de 11 de Mayo de 1932, pero 
que, sin embargo, es muy justo que 
las restantes provincias tengan sus 
representantes directos dentro de la 
Sección del Jurado mixto de Barce
lona, para que sus necesidades pue
dan ser tenidas en cuenta debidamen
te, a lo que puede llegarse con una am

pliación de Vocales representantes de 
las repetidas provincias,
' Este Ministerio ha dispuesto: *

1.° Que el número de Vocales que 
actualmente integran la Sección de 
Cerámica del Jurado mixto de Indus
trias de la Construcción, de Barcelo* 
na, se amplíe con dos efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre-* 
sentación y de cada una de las pro-* 
vincias de Tarragona, Gerona y Lé- 
rida.

2.° Que para la designación de Vo
cales que en cada representación se 
amplían de la Sección de que se tras 
ta, tendrán derecho electoral las en-* 
tidades patronales y obreras que con 
referencia a Tarragona, Gerona y Lé-« 
rida figuran inscritas en el Censo Elec* 
toral Social de este Ministerio, eíí 
unión de las que se inscriban en el 
plazo de veinte días, contados a par-* 
tir  del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior,; 
se determ inará aquel en el cual ha-q 
brán de celebrarse las elecciones, coií 
especificación de entidades coií! 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Agosto de 1933. ^

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r .: Vista la instancia y do
cumentación correspondiente cursadas 
a este Ministerio por el Presidente de 
la entidad denominada “La Concor
dia”, domiciliada en Villa de Don Fa- 
drique (Toledo), en solicitud de que 
sea inscrita en el Registro especial 
de las autorizadas para sustituir al 
patrono en el cumplimiento de las» 
obligaciones que a éste le impone Ia[ 
legislación vigente sobre accidentes 
del trabajo. ■ ;

Teniendo en cuenta el informe fa
vorable emitido por la Comisión del 
Consejo de la Caja Nacional de Se
guí o de Accidentes del Trabajo sobre 
los Estatutos por los cuales ha de re
girse esta Mutualidad en la práctica 
del seguro solicitado, en los que que
dan consignadas y aceptadas por to
dos los pairónos asociados las condi
ciones esenciales exigidas a esta cia
se de Sociedades mutuas en lo que 
refiere a responsabilidad mancomuna"* 
da para cuantas incidencias surjan en 
el ejercicio de este ramo de i seguro; 
obligación de resarcir los gastos a la 
entidad cuando el accidente sea de
bido a negligencia o descuido gravtí
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imputable al patrono, y medios y me
canismos preventivos a adoptar al ob
jeto de evitar en lo posible los ries
gos del trabajó, como igualmente se 
comprometen a depositar la ñanza in i
cial que se fije por este Departamento 
como garantía de su gestión en el se
guro colectivo de accidentes,

Este Ministerio, de conform idad con 
la propuesta de la Asesoría de Segu
ros contra Accidentes del Trabajo, ha 
tenido a bien disponer se acceda a lo 
[que se solicita, y, en su consecuencia, 
gue la entidad denominada “La Con
cordia J\  domiciliada en Villa de Don 
Fadrique (Toledo), sea inscrita en el 
Registro especial de las autorizadas 
para sustituir al patrono en el cum
plimiento de las obligaciones: que a 
éste le impone la legislación vigente 
sobre accidentes del trabajo; quedan
do obligada esta Mutualidad a dar 
cumplimiento a lo que dispone la ley  
de Seguros de 14 de Mayo de 1908 v  
Reglamento para su aplicación de 2 
de Febrero de 1912 sobre el ejerci
cio del seguro en general y  excep
ción o inscripción como tal entidad  
jnutua por el Servicio de Inspección  
de Seguros, como asimismo a lo que 
dispone el artículo 90 del Reglamen
to de Accidentes del Trabajo en la In
dustria sobre concierto del seguro de 
incapacidad permanente y de muerte 
con la Caja Nacional de Accidentes 
del Trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 
Madrid, 3 de Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra y Oficios Varios de Calzada de Don 
Diego (Salamanca), ai objeto de obte
ner autorización para concertar con
tratos de arrendamiento colectivo y  no 
existiendo en ninguno de los documen
tos presentados contradicción alguna 
con lo legislado sobre esta materia, 

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia y  
autorizar a ésta para concertar dichos 
contratos con las ventajas que concede 
el Decreto de 19 de Mayo y  Reglamen
to de 8 de Julio de 1931, elevados a 
Ley en 9 de Septiembre del mismo año, 
debiendo ser publicado este acuerdo m

la  ¡Ga c e t a  d e  M a d r id  y  t r a s la d a d o  a l  
Boletín Oficial  de la  p r o v in c ia .

Lo que comunico a V. I. para sil 
conocimiento y  efectos. Madrid, 25 de 
Julio de 1933.

MARCELINO DOMINGO.

Señor Director general de Reforma 
Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra de Iriepal (Guadalajara), al obje
to de obtener autorización para con
certar contratos de arrendamiento co
lectivo y no existiendo en ninguno de 
los documentos presentados contradic
ción alguna con lo legislado sobre esta 
materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia y  
autorizar a ésta para concertar dichos 
contratos con las ventajas que concede 
el Decreto de 19 de Mayo y Reglamen
to de 8 de Julio de 1931, elevados a 
Ley en ■<? de Septiembre del mismo año, 
debiendo ser publicado este acuerdo en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  v  trasladado al 
Boletín Oficial  de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos. Madrid,-, 25 de 
Julio de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma 
Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra de Rincón de Soto (Logroño), al 
objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamiento 
colectivo y no existiendo en (ninguno 
de los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar
los Estatutos que para tales fines Tía 
presentado la Sociedad de referencia y 
autorizar a ésta para concertar dichos 
contratos con las ventajas que concede 
el Decreto de 19 de Mayo y Reglamen
to de 8 de Julio de 1931, elevados a 
Ley en 9 de Septiembre del mismo año, 
debiendo ser publicado este acuerdo en 
la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  trasladado al 
Boletín Oficial  de la provincia.

Lo que comunico, a V. I. p a r a  su 
conocim iento y efectos, Madrid, 25 de 
Julio de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma 
Agraria, . . ~... .

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa\ 
minados los documentos remitidos po£ 
la Sociedad de Oficios varios, de Mir
lad nos (Zamora), al objeto de obtener 
autorización para concertar contrato^ 
de arrendamiento colectivo, y ido exisí 
tiendo en ninguno de los documento.4 
presentados contradicción alguna coa  
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro-; 
bar los Estatutos que para talos fines- 
ha presentado la Sociedad de referen-; 
cia y autorizar a ésta para concertad 
dichos contratos con las ventajas qué 
concede el Decreto de 19 de Mayo y) 
Reglamento ele 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre d el 
mismo año; debiendo ¡ser publicado, 
este acuerdo en la Ga c eta  d e  Ma d r id ' 
y  trasladado al Boletín Oficial de la- 
provincia.

Lo que comunico a V. L para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 25 de' 
Julio de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra y Oficios varios, de Vahlever- 
deja (Toledo), al objeto de obtener 
autorización para concertar contraten 
de arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
Ib legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro-, 
bar ios Estatutos que para tales fines 
lia presentado la Sociedad de referen-' 
cía  y autorizar a ésta para concertar,, 
dichos contratos con las ventajas que, 
conce.dff el Decreto de 19 de Mayo y; 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ¡ser publicado; 
este acuerdo en la Ga c et a  d e  Ma d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de Ja 
provincia.

Lo que comunico a V. J. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 25 de 
Julio de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma^ 
Agraria.

 _
j

Ilmo. Sr,: Vista la instancia y exa-1 
m inados los documentos remitidos poiíy 
la Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra, de Case da (Navarra), al objeto de { 
obtener autorización paia concertar* 
contratos de arrendamiento colectivo, 
y  no existiendo en ninguno de ios do
cumentos presentados contradicción
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i
alguna con lo legislado sobre esta ma
teria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar ios Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con ¡as ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamenío de 8 de Julio de 1981, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ¡ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  trasladado al Boletín Oficial de la 
.provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
'conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
'julio de 1933.

MARCELINO DOMINGO
¡Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
ía Sociedad de Trabajadores de la Tie- 

'‘Libertad”, de Cuzeurrita de Aran- 
ña (Burgos), al objeto de obtener au
torización para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contra dicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
|ta presentado la Sociedad de referen- 
t ía  y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
jéoncede el Decreto de 19 j le  Mayo y 
jl&gi&meniü de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado 
ígsfe acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
f  trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

La- que comunico a V. I. para su 
|o?iocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
fiilki d e 1933.

MARCELINO DOMINGO

jbñor Director general de Reforma 
Agraria.

limo. Sr,: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
ja Sociedad de Trabajadores de la Tie- 
rm , de Palacios Rubios (Salamanca), 
#1 objeto de obtener autorización para 
¡concertar contratos de arrendamiento 
folectivo, y no existiendo en ninguno 
Á* los documentos presentados con
tradicción alguna coa lo legislada so
bré esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro- 
liar los Estatutos que para talos fines 
hlt pr^íítado  la Sociedad de referen- 

y wñorfzür a ésta para concertar 
cóntratoj con !m  ventajas que

concede el Decreto- de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados- a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo, año; debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2:5 de 

; Julio de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma
Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa- 
; minados los documentos remitidos por 
; la  Sociedad de Agricultores "La *De- 
: íensa Obrera”, de Cehegín (Murcia),
: al objeto de obtener autorización para 

concertar contratos de arrendamiento 
| colectivo, y no existiendo en ninguno 

de los documentos presentados con- 
\ tradieción alguna con lo legislada so- 
j  bre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Juhc de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

L o q u e  com unico‘a V. I. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 25 de 
Julio de 1933.

MARCELINO' DOMINGO

Señor Director general de Reforma
Agraria,

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentas remitidos 
por la Sociedad Obrera de Trabaja
dores de la Tierra de Santa Cruz de 
la Zarza (Toledo), al qdjeto de obte
ner autorización para concertar con
tratos de arrendamiento colectivo, y 
no existiendo en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobre esta ma
teria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines? 
ha presentado la Sociedad de referen- 
t ía  y autorizar a ésta pam  concertar 
(Échos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo $er publicado 

i este acuerdo Jg

y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico: a V.. I., para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25: de 
Julio de 1983.

MARCELINO1 DOMINGO 
Señor Director- general de Reforma 

•Agraria.

limo. S r.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad U. G. de Trabajado
res de la Tierra de Pedro Abad (Cór
doba),. al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines, 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar, 
dichos contratos con las ventajas que 
concede, el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 193.1, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id ' 
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 dé 
Julio de 1933.

MARCELINO DOMINGO: 
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad Obrera “La Eman
cipación” U. G. T. de Fresneda (Gra
nada), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 49 de Mayo J¡ 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de laí 
provincia.

Lo que comunico a V. L para S0 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Julio de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Refontíi
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa- 
jminad'os los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de ia Tie
rra  “La Protectora”, de Onil (Alican
te), al objeto de obtener autorización 
para  concertar contratos de arrenda
miento colectivo y no existiendo en 
ninguno de los documentos presenta
dos contradicción alguna con lo legis- | 
lado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
lo s  Estatuios que para tales fines ha 
presentado l a  Sociedad de referencia y  
a u t o r i z a r  a  ésta para concertar dichos 
contratos con las ventajas que concede 
¡el Decreto de 19 de Mayo y Reglamen
to de 8 de Julio de 1931, elevados a  
Ley en 9 de Septiembre del mismo año, 
debiendo ser publicado este acuerdo en 
l a  Ga c e t a  d e  M a d r id  y  trasladado al 
Boletín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
{conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Julio de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma

Agraria.

Ilmo. Sr,: Vista la instancia y exa- 
jumados los documentos remitidos por 
la Sociedad Obrera “Fraternidad”, de 
Altobar de la Encomienda (León), al 
«objeto de obtener autorización para 
¡concertar contratos de arrendamiento 
Colectivo y no existiendo en ninguno de 
los documentos presentados contradic
ción alguna con lo legislado sobre esta 
materia,

Este Ministerio ha acoi’dado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
¡presentado la Sociedad de referencia y 
Autorizar a ésta para concertar dichos 
¡contratos con las ventajas que concede 
fel Decreto de 19 de Mayo y  Reglamen- 
íio de 8 de Julio de 1931, elevados a 
Ley en 9 de Septiembre del mismo año, 
debiendo ser publicado este acuerdo en 
la  Gac eta  d e  M a d rid  y trasladado al 
Boletín Oficial de la provincia,

Lo que comunico a V. I. para su 
{Conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Julio de 1933.
i MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma
Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra  de Quintana de la Serena (Bada
joz), al objeto de obtener autorización 
¡para concertar contratos de arrenda
miento colectivo y no existiendo en 
ninguno de los documentos presenta
dos contradicción alguna con lo legis
lado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia y 
autorizar a ésta para concertar dichos 
contratos con las ventajas que concede 
■el'Decreto de 19 de Mayo y Reglamen
to de 8 de Julio de 1931, elevados a 
Ley en 9 de Septiembre del mismo año, 
debiendo ser publicado este acuerdo en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  y trasladado al 
Boletín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25  de 
Julio de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Agricultores de Higuera 
de Arjona (Jaén), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna' con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia, 
y autorizar a ésta para concertar d i
chos contratos, con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado es
te acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y 
trasladado al Boletín Oficial de la pro
vincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de Ju
lio de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Asociación obrera de U. G. T. “La
bor y Libertad”, de Ateca (Zaragoza), 
al objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamiento 
colectivo y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de .referencia, 
y- autorizar a ésta para concertar di
chos contratos, con las ventajas q u e ; 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado es
te acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  v

trasladado al Boletín Oficial de la pro* 
vincia.

Lo que comunico a V. I. para su c o  
nociimenio y efectos. Madrid, 25 de Ju*
lio de 1933. í

MARCELINO DOMINGO ;
Señor Director general de Reforma,

Agraria,

Ilmo. Sr a Vista la instancia y exa* 
minados ios documentos remitidos por 
la Sociedad Obrera Socialista de Traba*, 
jadores de i a T ierra de Real de San 
Vicente (Toledo), ai objeto de obteneí 
autorización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos, 
presentados contradicción alguna coa 
Jo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines h a  
presentado ia Sociedad de referencia, 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos, con las ventajas que 
concede el Decreto d e  19 d e  Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio d e 1931, e le 
vados a Ley en 9 de Septiembre d e l  
mismo año; debiendo s e r  p u b lic a d o  e s 
te  acuerdo en  1a G a c e t a  d e  M a d rid  y  
trasladado al Boletín Oficial d e  la  p r o 
vincia.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de Ju
lio de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Reforma;

Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y ex* > 
minados los documentos remitidos p^ b 
la Sociedad de Obreros A gricultoiti 
“La Paz y Fraternidad”, de Puebla 
Río (Sevilla), al objeto de obtener au
torización para concertar contratos dd! 
arrendamiento colectivo y no existien
do en ninguno de los documentos pre
sentados contradicción alguna con lol 
legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar] 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia y¡ 
autorizar a ésta para concertar dichos; 
contratos con las ventajas que concede^ 
el Decreto de 19 de Mayo y Reglamen
to de 8 de Julio de 1 9 3 1 , elevados a 
Ley en 9 de Septiembre del mismo año¿ 
debiendo ser publicado este acuerdo eú 
la G a c e t a  d e  M a d rid  y trasladado al 
Boletín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 25 
Julio de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma

Agraria.
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' limo. Sr.: Vista la instancia y  exa- 
Vninados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Oficios Varios “Unión y  
Trabajo”, de Santiago del Campo (Cá- 
ceres), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de arren
damiento colectivo y no existiendo en 
ninguno de los documentos presentados 
contradicción alguna con lo legislado 
sobre esta materia,

Este Ministerio lia acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia y 
autorizar a ésta para concertar dichos 
contratos con las ventajas que concede 
&1 Decreto de 19 de Mayo y Reglamen
to de 8 de Julio de 1931, elevados a 
Ley en 9 de Septiembre del mismo año, 
debiendo ser publicado este acuerdo en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y trasladado al 
Bolet ín Oficial  de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
^conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Julio de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Obreros Agrícolas de 
Áldeaseca de la Frontera (Salamanca), 
al objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamiento 
colectivo y no existiendo en ninguno de 
los documentos presentados contradic
ción alguna con lo legislado sobre esta 
materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia y  
autorizar a  ésta para concertar dichos 
contratos con las ventajas que concede 
el Decreto de 19 de Mayo y Reglamen
to de 8 de Julio df 1931, elevados a 
Ley en 9 de Septiembre del mismo año, 
debiendo ser publicado este acuerdo en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  y trasladado a l  
jBoletín Oficial  de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Julio de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. S r .: Vista la instancia y exa
m inados  ios documentos remitidos 
por la Sociedad de Trabajadores de 

Tierra y O. V. de Fuenterroble de 
Salvatierra (Salamanca), al objeto dé 
obtener autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colectivo, 
y no existiendo en ninguno de los 
documentos peseníados contradicción

alguna con lo legislado sobre esta ma
teria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley de 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado al Bol et ín  Oficial  de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Julio de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma

Agraria.

lim o. Sr .: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad Asociación “Los Lu
chadores del Porvenir”, de Villamar- 
tín (Cádiz), al objeto de obtener auto
rización para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y  no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas, que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley de 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
#ste acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado al Bol et ín  Oficial  de la 
provincia.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocim iento y efectos. Madrid, 25 de 
Julio de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma

Agraria.

lim o. Sr.: Vista la instancia y  exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Obreros Agricul
tores “Luz entre tinieblas”, de Alju- 
cen (Badajoz), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y no 
existiendo en ninguno de los docu
mentos presentados contradicción al
guna con lo legislado sobre esta ma
teria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia  y  autorizar a ésta para concertar

dichos contratos con las ventajas quÉ 
concede el Decreto de 19 de Mayo y¡ 
Reglamento de 8 de Julio de 1931,; 
elevados a Ley de 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicada; 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r i$  
y trasladado al Bol et ín Oficial  de la? 
provincia. f

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 dé 
Julio de 1933, ...J

MARCELINO DOMINGO S
Señor Director general de Reforma; 

Agraria.

lim o. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por; 
la Sociedad Obrera “El Progreso”, de 
Anaya de Alba (Salamanca), al obje
to de obtener autorización para con
certar contratos de arrendamiento co
lectivo, y no existiendo en ninguno de 
los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta materia, n

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de refe
rencia y  autorizar a ésta para concer
tar dichos contratos con las ventajas* 
que concede el Decreto de 19 de Mayos 
y Reglamento de 8 de Julio de 1931* 
elevados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado, 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
y trasladado al B ol et ín  Oficial  de la, 
provincia. •

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 dé 
Julio de 1933.

MARCELINO DOMINGO? j
Señor Director general de Reform l 

Agraria.
™ f

lim o. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos poi  
la Sociedad Obrera “La Razón”, d$ 
Castilla de Tajarja (Granada), al obje
to de obtener autorización para con
certar contratos de arrendamiento co
lectivo, y no existiendo en ninguno dé 
los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para concer
tar dichos contratos con las ventajas 
que concede el Decreto de 19 de Mayo 
y Reglamento de 8 de Julio de 1931* 
elevados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id
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¡y trasladado al Boletín Oficial de la 
[provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
¡conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Julio de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

* Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Obrera Agrícola de Bar- 
jcience (Toledo), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
[de arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
[presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
lia presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para concer
tar dichos contratos con las ventajas 
ftue concede el Decreto de 19 de Mayo 
¡y Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre del 
¡mismo año, debiendo ser publicado 
¡este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
{y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
¡conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Julio de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria, 
i ^— _

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa- 
¡minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Oficios Varios 
t(U. G. T.), de Mequinenza (Zaragoza), 
ial objeto de obtener autorización pa
ra concertar contratos de arrenda- 
fcilenío colectivo, y no existiendo en 
¿ninguno de los documentos presenta- 
idos contradicción alguna con lo legis
lado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ba presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para con
certar dichos contratos con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 
[de Mayo y Reglamento de 8 de Julio 
de 1931, elevados a Ley en 9 de Sep
tiembre del mismo año, debiendo 
iser publicado este acuerdo en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y trasladado al Bole
tín Oficial de la provincia.
‘ k ° que comunico a V. I. para su 
¡conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
¡Julio de 193%
' MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 
' Agraria.

i

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra de Celadilla del Río (Palencia), 
al objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamiento 
colectivo, y no existiendo en ningu
no de los documentos pesentados con
tradicción alguna con lo legislado so
bre esta materia,

Esté Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para con
certar dichos contratos con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 
de Mayo y Reglamento de 8 de Julio 
de 1931, elevados a Ley en 9 de Sep
tiembre del mismo año, debiendo 
ser publicado este acuerdo en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y trasladado al Bole
tín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Julio de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra “La Unión” (U. G. T.), de Gui- 
llena (Sevilla,), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Piste Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para con
certar dichos contratos con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 
de Mayo y Reglamento de 8 de Julio 
de 1931, elevados a Ley en 9 de Sep
tiembre del mismo año, debiendo 
ser publicado este acuerdo en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y trasladado al Bole
tín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Julio de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Trabajadores de 
la Tierra de Cobeja de la Sagra (To
ledo), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y  no exis

tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para con
certar dichos contratos, con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 
de Mayo y Reglamento de 8 de Julio 
de 1931, elevados a Ley én 9 de Sep
tiembre del mismo año, debiendo ser 
publicado este acuerdo en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y trasladado al Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 
de Julio de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Reforma 

agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitida > 
por la Sociedad de Obreros AgricuL 
tores (U. G. T.), de Sillar Bajo (Gra
nada), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos d( 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para con
certar dichos contratos, con las ven
tajas que concede el Decreto, de 19 
de Mayo y Reglamento de 8 de Julio 
de 1931, elevados a Ley en 9 de Sep
tiembre del mismo año, debiendo ser 
publicado este acuerdo en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y trasladado al Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 
de Julio de 1933.

MARCELINO DOMINGO <
Señor Director general de Reforma 

agraria.

La Presidencia del Consejo de Minis
tros, con fecha 7 de Julio último, dice 
a este Ministerio lo que sigue:

“Excmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por V. E., el Con
sejo de Ministros ha acordado, acep
tando la invitación dirigida al Gobier
no español por el de Italia, designar^ 
como Delegado de España, para que. 
asista al V Congreso mundial de Avi-. 
cultura, que ha de celebrarse en Roma ; 
en el próximo mes de Septiembre, a l ; 
Presidente del Consejo Superior Pecua
rio, D. Félix Gordón Ordás, a quien se
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agrcgai \n en Roma el Delegado en el 
Instituto Internacional de Agricultura 
D. Francisco Bilbao y el Veterinario, 
pensionado en Italia, I). José María Tu
tor; que se acepte el ofrecimiento del 
Stand número 59, para instalar el Pa
bellón Nacional, y que cuantos gastos 
se originen por el viaje y dietas de la 
Delegación, así como los que motive la 
instalación del referido pabellón, con
currencia de expositores y obtención y 
transporte de aves, conejos y material 
adecuado, serán sufragados con cargo 
a los créditos consignados en el vigen
te presupuesto de ese Departamento de 
Agricultura”

Lo que comunico a Y, E, a los efectos 
consiguientes. Madrid, 3 de Agosto de 
1333.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Ganadería e 

Industrias Pecuarias.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Hace ya tiempo que los productores 

de carbón de la cuenca de Asturias 
vienen luchando, entre otras muchas, 
con la dificultad,., cada.día mayor, que 
constituye la legión de explotadores 
clandestinos, que por medio de las la
bores denominadas en la región “ cha
mizos” , operan y se lucran extrayendo 
■carbón de concesiones y labores que no 
les pertenecen, sin respeto alguno al 
derecho de propiedad y sin sujetarse a 
tos preceptos más elementales y fun
damentales de la Policía minera.

Dichas explotaciones clandestinas se 
dedican preferentemente a agotar y su
primir los macizos de protección que 
dejan las explotaciones debidamente 
llevadas, con fines de seguridad y pro
tección.

De ia importancia que ha llegado a 
revestir este problema, dará idea el he
cho de que, según cálculos dignos de 
crédito, la cantidad de carbón lanzada 
al mercado y procedente de tales ex
plotaciones excede bastante de 400 to
neladas diarias, y no hace falta encare
cer lo que esto significa en momentos 
como los actuales, de marcada depre
sión de consumo.

En más de una ocasión se ha inten
tado paralizar alguna de tales labores, 
sin conseguirse resultado práctico nin
guno, pues las que momentáneamente 
se cerraron, .reanudaron muy pronto 
sus trabajos.

Y «irte- la necesidad apremiante de 
¡poner fin a semejante situación, y con
federando que seguramente las medi

das más eficaces con tal objeto han de 
ser las que reglamenten la circulación 
y facturación de los carbones en for
ma eme se vean imposibilitados de lle
varía a cabo los que no sean de pro
cedencia legítima,

Es le Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del Comité Ejecutivo de 
Combustibles, se ha servido disponer 
que, a partir de la publicación de la 
presente Orden en la Gaceta, ia cir
culación de los carbones en la provin
cia de Oviedo se sujete a lo que se es
tipula en el siguiente Reglamento:

REGLAMENTO DE CIRCULACION DE 
COMBUSTIBLES SOLIDOS

TITULO PRIMERO
Disposiciones generales.

Artículo 1.° Los combustibles soli
dos naturales y sus transformados tam
bién sólidos, como el coque y  los aglo
merados, necesitarán en la provincia de 
Oviedo, para ser facturados con cual
quier destino, o para circular dentro 
de la provincia, incluso en el interior 
de las poblaciones, por otros medios de 
transporte distintos del ferrocarril, la 
presentación de una guia en el primer 
caso, o Ir acompañados de un vendí en 
el segundo, con sujeción a lo que se 
establece en el presente Reglamento.

Artículo 2.° Los expresados docu
mentos (guía o vendí) tienen como fina
lidad acreditar que los combustibles a 
que se refieren son de legitima proce
dencia; por lo cual, la carencia de los 
mismos se considerará como prueba de 
la falta de aquélla, incurriendo en con
secuencia, los que en esas condiciones 
los pongan en circulación, en las san
ciones y responsabilidades que más 
adelante se indican.

Artículo 3.® La documentación que 
autorice los transportes de combusti
bles sólidos será del modelo oficial. 
Formará parte de libros talonarios, fo- 
}ladr s con numeración correlativa, de- 
Lici ( o emplearse sucesivamente por el 
oids de numeración.

Es-os libros talonarios, antes de em
pezar a utilizarse, deberán ser regis
trados, sellados y autorizados en la pri
mera página por ia Delegación del Co
mité Ejecutivo de Combustibles, con in
dicación de la entidad (nombre, mina, 
almacenista o razón social), que podrán 
hacer uso de cada uno.

Al terminarse el talonario, y si por 
cualquiera causa quedase inutilizado, 
deberá ser visado y anulado en la úl
tima página por la misma Delegación 
que lo autorizó.

La entidad a cuyo favor fueron ha
bilitados, deberá conservar durante tres 
años, a disposición de la Delegación, 
estos talonarios terminados y anulados.

Artículo 4.° Las entidades que utL 
licen estos libros talonarios y docu
mentos de circulación, deberán remitir: 
a la Delegación de Combustibles y den
tro de los cinco primeros días de cada 
mes, por mediación del Sindicato Car
bonero Asturiano, una relación, jurada 
del primer número y del último de los. 
talones de cada libro que hayan ex
tendido en el mes anterior y de la can
tidad total de carbón que baya circu
lado a su amparo.

Artículo 5.°' Se extenderá por cada 
unidad de transporte, es decir, carro» 
camión, vagón d-e ferrocarril, etc. (sal
vo lo-dispuesto en el artículo 11), un 
solo documento de circulación, que no 
podrá ser utilizado más que una sola 
vez.
' ^En el caso de que se cometiera al
gún error al extender ia gula o vendí 
¡o de que hubiese rotura al separar el 
documento del talonario, se anulará 
aquél y se incorporará'a la matriz del 
talonario, saldando la inutilización poi* 
medio de una nota firmada y sellada 
inserta al dorso de la principal y d© 
la matriz. El número correspondiente 
a cada folio inutilizado deberá hacerse 
constar al dar por cancelado el talo
nario a que corresponda.

Artículo 6.° Los productores o alma
cenistas deberán solicitar y recoger los 
talonarios de documentos de circula
ción, por mediación del Sindicato Car
bonero Asturiano, en la Delegación del 
Comité Ejecutivo ele Combustibles, ia 
cual los entregará gratuitamente, auto
rizándolos exclusivamente para uso de 
la entidad a que se concedan en la for
ma señalada en el artículo 3.°

En. el momento de recoger el primer 
talonario, el concesionario registrará 
•en la Delegación y Sindicato la firma ' 
o el sello que se proponga empleas 
para responder del buen uso y autenti
cidad de los documentos que expida.

Se entregará a las estaciones de los 
ferrocarriles por el Sindicato Carbo
nero Asturiano una relación de las en
tidades autorizadas para facturar, en 3a 
que ha de figurar al lado del nombre 
de cada una de ellas el sello o firma 
registrados en la Delegación de Com
bustibles y en el Sindicato Carbonero 
Asturiano.

Artículo 7.° Lás guías o vendís se
rán ¡nulos y sin ningún valor en los 
siguientes casos:

1.° Cuando estén expedidos por per
sonas o entidades distintas de los ad
judicatarios de los talonarios corres
pondientes o por industriales que no 
estén debidamente autorizados para ex
tenderlos. .

2A -Guando carezcan de alguno dé 
las datos necesarios para la compro
bación del producto a que se refieran*
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Xa -Cuando se haya. -omitido en- ellos 
la firma o sello de la persona o entidad 
que deba utilizarlos y que esté regis
trada en la delegación como capacita
da para darles valides.

4.° Cuando estén enmendados, adi
cionados o interlineados sin haber sido 
salvados estos defectos por el expedi
dor autorizado.

5.0, Cuando su contenido no concuer- 
de can la mercancía a que se refieran.

6.° Cuando de la comprobación re
sulten diferencias -de peso que excedan 
del 5 por 100 del: declarado.

7.° Cuando los talones (matriz, prin
cipal y duplicado), apareciesen corta
dos y pegados.

§,° Cuando contengan -designación 
falsa de destino de la mercancía.

9.° Cuando se utilicen con otros íiiies 
de los taxativamente consignados en el 
documento.

Los errores u omisiones que acaban 
de consignarse serán castigados con 
arreglo a los preceptos del presente 
Reglamento.

En los casos no previstos en éste 
se procederá por analogía con lo dis
puesto en la vigente legislación en ma
teria de contrabando y defraudación 
y demás disposiciones aplicables a es
te fin.

Artículo 8.® La responsabilidad que 
resulte ele la inobservancia de las pre
sentes disposiciones corresponde ai re
mitente: A él es a quien corresponde 
cuidar de que el transporte del carbón 
de que sea causante se haga con arre
glo a los preceptos del presente Re- 
filamento.

Artículo 9.° Los ferrocarriles y los 
Capitanes de barco no admitirán para 
facturación y embarque carbón que no 
legue acompañado de su correspon
diente documento de circulación.

Artículo 10. La guía o vendí de 
cualquier partida de carbón deberá ser 
del modelo que corresponda, según el 
presente Reglamento.

Artículo 11. Los vagones de ferro
carril facturados al mismo tiempo y 
$011 un mismo destino, podrán ser in
fluidos en una sola guía.

Los buques que transporten carbón 
&n comercio de cabotaje llevarán un 
certificado de origen de la mina o mi- 
Bas de que proceda el carbón; o, en to
do caso, un certificado de origen del 
cargador, bajo cuya responsabilidad 
^iaja el carbón, sin perjuicio de la 
presentación de la correspondiente 
guía de circulación de origen a puerto.

TITULO II 
Re los documentos de circulación y de 

su uso.
Articulo 12. Los combustibles que 

procedan, ya de una mina, yz  del al

macén, y se transporten por caminos 
ordinarios a la clientela consumidora, 
irán acompañados de un vendí. Se ex
tenderá un vendí para cada vehículo 
transportador, y cada uno no servirá 
más que para un solo viaje y ana sola 
vez.

Los venáis deberán contener el nom
bre o razón social y señas de la mina 
o almacenista remitente, clase de com
bustible, procedencia (si es almacenis
ta), nombre o razón social y señas del 
comprador y fecha en que se realice el 
transporte.

Sólo podrán extender los vendís las 
entidades que expidan combustibles, 
bien sea minas de donde se extraiga o 
almacenistas con establecimiento abier
to; habiendo de estar todas ellas auto
rizadas por la Delegación del Comité 
Ejecutivo de Combustibles, para ven
der o para hacer expediciones en trans
portes.

Para estos efectos se considerarán 
como almacenistas (con exclusión de 
los detallistas) los depósitos al por ma
yor que estén abiertos y  funcionen coa 
arreglo a las prescripciones de la le
gislación vigente.

Todas estas entidades solicitarán de 
la Delegación del Comité Ejecutivo de 
Combustibles la autorización necesaria 
para extender vendís y serán las únicas 
que puedan hacer transacciones y orde
nar transportes por cantidades supe
riores a 509 kilos.

Artículo 13c Los vendís procederán 
de un libro talonario del modelo oficial. 
Estarán foliados con números correla
tivos y constarán de dos partes: una, 
matriz, que quedará formando parte del 
libro en poder del remitente, y la par
te desprendida, que acompañará a la 
mercancía y será entregada al compra
dor,.

Artículo 14, El comprador, en el 
momento de recib ir la mercancía, inu
tilizará el vendí y lo conservará duran
te un año como documento que acredí
te la procedencia del carbón, anotando 
en él la fecha en que recibió el carbón 
y el peso recibido.

Artículo 15. Los talonarios de ven
dís se solicitarán en la forma prevista 
en el artículo 6.° y se entregarán auto
rizados exclusivamente para la razón 
social que deba emplearlos, haciéndolo 
constar así en la diligencia de la p ri
mera página del talonario.

Artículo 16. El uso de las guías es
tá reservado para los transportes por 
ferrocarril. Cada guía no podrá utili
zarse más que una ves para una sola 
expedición.

Las guías serán del modelo oficial y 
deberán expresar con toda claridad la 
clase, tamaño y peso del combustible

cuya circulación autorizan; especifica
rán  el nombre y razón social del remi
tente, su calidad de productor, impor
tador o almacenista, y el domicilio del 
consignatario; y expresará, por último, 
■la- fecha de la expedición. Las guías ha
brán de ir autorizadas con el sello o 
firma del remitente, registrado y auto
rizado por la Delegación.

Artículo 17. Los importadores, al
macenistas y productores se proveerán 
de los libros talonarios de guías del mo
delo oficial en ia forma dispuesta en el 
artículo Cada hoja de las mismas 
constará de tres partes: una matriz in
dicadora que quedará unida al libro, 
otra principal que será la que se des
tine a l consignatario y la duplicada que 
conservará el remitente.

A] entregar una partida de carbón 
en la estación de ferrocarril para ser 
transportada, se presentarán Juntamen
te con la declaración de expedición la t 
■gm&& principal y duplicada sin separar ‘ 
una de otra. Ambas serán devueltas es
tampando en ellas las indicaciones:

<éUiilizada en la expedición núme
ro de fecha ...”

El remitente conservará la duplicada 
corno justificante del destino del carbón 
expedido y remitirá la principal ai con
signatario. La estación de destino, si 
pertenece a la provincia de Oviedo, 
exigirá la presentación de la guia para 
la entrega de la mercancía, y una vez 
realizada esta entrega, devolverá el do
cumento al consignatario, fijando al 
dorso de dicho documento lar fecha en 
que se retira de la estación. Guando el 
carbón se destine a embarque, esta du
erna en i a don  será unida al certificado! 
de origen exigido en el artículo 11.

El consignatario no podrá utilizar 
las guias para otros fines que para jus
tificar la procedencia de los carbones 
que reciba.

En los libros de expedición de salida, 
de Regada y en los documentos de ruta 
que formalice la Empresa transporta
dora se indicarán el número y fecha de 
la guía, debiendo estos datos constar, 
también en la declaración de expedi
ción.

Artículo 18. La responsabilidad en 
que se incurra por el mal uso que pue
da hacerse de las guías corresponde al 
remitente. Las del consignatario y  
transportador son las derivadas de la 
legislación común.

TITULO III 
De las sanciones.

Artículo 13. Las infracciones ft Id 
dispuesto en el presente Reglamento se
rán  castigadas con arreglo a lo dis
puesto en el presente título.

Las sanciones consistirán en multas 
en metálico, en el decomiso de los com-
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6)üstibies que circulen indebidamente y 
en casos muy graves en la suspensión 
de la autorización para efectuar trans
portes.

Las multas se harán efectivas en la 
¡Tesorería del Comité Ejecutivo de 
¡Combustibles.

Artículo 20. Constituyen faltas pu
nibles todas las infracciones del pre
sente Reglamento, incurriendo como 
consecuencia en responsabilidad:

1. to s  que pongan en circulación 
carbones en general sin cumplir los re
quisitos que se detallan en este Regla
mento respecto de las guías y vendís.

2. Los remitentes que utilicen docu
mentos con alguno de los vicios de nu
lidad especificados en el artículo 7.°

3. Los almacenistas de carbón que 
extiendan documentos de circulación 
que no se ajusten al modelo oficial y los 
que los expidan sin consignar todos los 
datos exigidos.

4. Los almacenistas de carbón que 
extiendan documentos de circulación 
para los que no estén autorizados.

5. Los remitentes que transporten 
carbones con denominaciones que ocul
ten su verdadera calidad.

6. Los que simulen ventas, aumenten 
o disminuyan maliciosamente las can
tidades vendidas con objeto de falsear 
las cifras de consumo.

7. Los que sin ser productores o al
macenistas, ni estar debidamente auto
rizados, extiendan guías y vendís.

8. Los que utilicen un mismo docu
mento (vendí o guía) para dos o más 
transportes.

9. Los que lleven más de un docu
mento para transporte, con el fin de 
hacer uso de uno u otro, según su con
veniencia.

10. Los que por cualquier medio 
traten de desvirtuar o conducir a en
gaño en la calidad, procedencia o des
tino.

Artículo 21. Para los efectos de las 
Canciones se distinguirán:

a) Faltas leves, y
b) Faltas graves.
Las faltas leves se castigarán con 

multas de 10 a 75 pesetas, y las graves 
con multas de 100 a 2.000 pesetas.

Aparte de estas multas, el Comité 
Ejecutivo de Combustibles podrá dis
poner que sea decomisado y vendido 
-el carbón que se transporte sin cumplir 
las prescripciones del presente Regla
mento, destinando su importe al Orfa
nato de Mineros Asturianos.

A los efectos de este artículo se con
siderarán faltas leves la omisión por 
olvido de alguno de los detalles exigi- 
dos para la validez de los documentos 
•de circulación, cuando de los hechos 
se deduzca que no ha habido premedi
tación ni malicia.

Se considerarán faltas graves la re
petición y reincidencia en las faltas le
ves ya castigadas y aquellas en que re
sulte de los hechos demostrada la in
tención premeditada de falsear la fina
lidad de lo dispuesto en el presente Re
glamento.

Las faltas a que se refieren los apar
tados 1, 2, 3 y 4 del artículo anterior, 
serán siempre castigadas como faltas 
graves.

Artículo 22. También se considera
rán incursos en falta grave y serán cas
tigados con multas que no bajarán 
de 100 pesetas, pudiendo llegar has
ta 2.000:

1.° Los que dificulten la acción ins
pectora omitiendo o retrasando, sin 
causa justificada, la presentación de las 
cuentas, datos, estadísticas y documen
tos que hayan de formar con arreglo al 
presente Reglamento.

2.* Las Empresas y los almacenistas 
que no ¡presenten inmediatamente, al 
ser para ello requeridos, los libros ta
lonarios de guías, vendís, los libros de 
entrada y salida de carbones, así como 
los que tuvieren depósitos en locales o 
edificios distintos de los reglamentaria
mente concedidos por la Autoridad 
competente; y

3.° Los almacenistas o industriales 
en cuyos depósitos se compruebe que 
las existencias reales de las diferentes 
clases de carbón difieren en más de un 
10 por 100 de lo que arroje sus libros 
de almacén.

Artículo 23. El Comité Ejecutivo de 
Combustibles fijará en cada caso, en 
vista de la importancia de la falta, la 
cuantía de la multa a que hubiere lu
gar. En caso de primera reincidencia, 
la multa será doble de la correspon
diente a la primera infracción.

En caso de reincidencia repetida y 
cuando la gravedad de los hechos lo 
justifique, el Comité Ejecutivo podrá 
retirar la autorización de extender do
cumentos de circulación, ya temporal
mente, ya con carácter definitivo; y en 
casos extraordinarios podrá proponer a 
la Superioridad que disponga el cierre 
temporal, limitado o definitivo de los 
establecimientos de lefe infractores re
beldes.

TITULO IV 
De la inspección.

Artículo 24. Es de la competencia 
del Comité Ejecutivo de Combustibles, 
biep directamente, bien por medio de 
sus Delegaciones y el Sindicato Carbo
nero Asturiano, inspeccionar y hacer 
cumplir las prescripciones del presente 
Reglamento de circulación de combus
tibles.

Los señores Delegados,en sus visitas 
a las fábricas,, depósitos o almacenes, 
comprobarán el movimiento de entra
da y salida de los combustibles, a los j 
efectos del presente Reglamento, y da
rán cuenta al Comité del resultado de ! 
sus visitas. j

Visitarán también los archivos de los 
remitentes y destinatarios de carbones, ¡ 
examinando los talonarios de las guías ! 
y vendís, no sólo para comprobar los I 
consumos y acopios, sino como vigilan- [ 
cia del exacto cumplimiento de las dis
posiciones relativas a transportes.

Artículo 25. Los Delegados del 
Comité Ejecutivo de Combustibles o 
las personas por él autorizadas po
drán visitar, reconocer y registrar 
cualquier almacén o depósito, previos 
los requstos legales.

Podrán igualmente reconocer los 
barcos que transporten carbón y los 
que se dediquen al comercio de pe
queño cabotaje, para comprobar su 
documentación relativa al transporte 
y consumo de carbón, si bien obser
vando en los reconocimientos las for- ¡ 
malidades prescritas por los Regla
mentos y Ordenanzas vigentes.

Artículo 26. Los Guardias muni
cipales y los Agentes de la Policía i 
gubernativa en las calles de las po- j 
blaciones, así como los Cuerpos de I 
Policía especiales (Peones, Camine- ’ 
ros, Guardas forestales, Inspectores 
motoristass etc.), los individuos del | 
Cuerpo de Carabineros y la Guardia j 
civil podrán detener en las calles y. 
caminos los vehículos que conduzcan \ 
carbón, para examinar y comprobar | 
la documentación relativa al trans- | 
porte. |

Esta facultad de investigación tie
ne carácter general, pero además los 
Delegados del Comité de Combusti
bles y los representantes autorizados 
del Sindicato Carbonero Asturiano, 
cuando circunstancias especiales lo 
aconsejen, podrán solicitar la inten
sificación de esfe servicio de vigilan
cia.

Los agentes anteriormente enuine* 
rados, cuando comprueben alguna fal
ta relacionada con el transporte de 
carbón, deberán reconocer a los de
lincuentes, detenerlos cuando proce
da con arreglo a la Ley, hacer el 
atestado de los hechos que comprue
ben y dar cuenta del mismo por es
crito y bajo recibo a la Autoridad 
competente más próxima y al Delega
do de Combustibles.

Artículo 27. La Delegación del Co
mité de Combustibles en Asturias 
tendrá funciones ejecutivas para ha
cer efectivas las multas que se im
pongan por infracciones del presen-
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te Reglamento, pudiendo utilizar pa
ra su realización la vía de aprem io, 
en la form a autorizada por  el aparta
do d) del artículo 2.° del Estatuto de 
R ecaudación , aprobado por Real de
creto de 18 de D iciem bre de 1928.

Lo que com u nico  a V. I. para su 
conocim iento  y  efectos procedentes. 
M adrid, 1.° de Agosto de 1933.

JOSE FRANGE Y ROCA

Señor D irector general de Minas y 
Com bustibles.

Excm o. Sr.: Vista la Orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
fecha 29 de Julio de 1933, por la cual 
dicha Presidencia delega en el Minis
tro de Industria el cumplimiento de los 
trámites necesarios hasta la obtención 
de cuantos datos sean precisos a la re
dacción de las relaciones detalladas de 
artículos o productos para cuya adqui
sición se considera necesaria la concu
rrencia de la industria extranjera, y  
que, en cumplimiento de la ley de P ro
tección a la Industria Nacional de 14 
de Febrero de 1907, deben ser publica
das anualmente con las debidas correc
ciones y  en los meses de Septiembre: 

Considerando que la D irección gene
ral de Industria se halla capacitada por 
los organismos que de ella dependen 
(Consejo de Industria y  Jefaturas p ro 
vinciales industriales), para realizar, 
con la máxima garantía de acierto, la 
labor inform ativa a que se hace refe
rencia, y  que las relaciones anuales 
cumplan los altos fines que la Ley de 
1907 persigue, con  independencia de las 
aportaciones que realice cada uno de 
los Departamentos ministeriales de sus 
Memorias razonadas respecto de las in
clusiones o exclusiones que estimen 
procedentes en la citada lista,

Este Ministerio se íha servido d ispo
ner sea la D irección general de Indus
tria la que realice la tramitación que 
señala la Ley de 1907, y  a la que hace 
referencia la Orden de la P residencia  
del Consejo de Ministros de 29 de Julio 
próxim o pasado, hasta la obtención de 
los datos necesarios para la publica
ción anual de las mencionadas listas o 
relaciones, y  a cuya D irección  general 
deberán dirigirse los demás Departa
mentos ministeriales y  el Consejo de 
Industria, razonando y  resumiendo las 
inform aciones remitidas p or  las respec
tivas Jefaturas de> Industria.

Lo que com unico a V. E. para su co 
nocimiento y  cum plim iento. Madrid, 3 
de Agosto de 1933.

JOSE FRANCHY ROCA 
Señores M inistro de,., y  D irector gene

ral de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE M ARRUE
COS Y COLONIAS

Tribunal del concurso oposición para 
proveer una plaza de Oficial ter
cero de Contabilidad en la Admi
nistración principal de Hacienda y 
Aduanas de Santa Isabel de Fer
nando Poo.
El Tribunal exam inador ha acorda

do propon er a la Superioridad para 
desem peñar la plaza de Oficial ter
cero de Contabilidad en la A dm inis
tración  p rin cip a l de H acienda y  Adua
nas de Santa Isabel de Fernando P oo, 
al opositor D. Joaquín Meco Sánchez.

M adrid, 3 de Agosto de 1933.— El 
Secretario, M. Casares. —  V.° B.°: el 
Presidente, J. M. M enéndez Linde.

MINISTERIO DE ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Valparaíso 
participa a este M inisterio el fa lleci
m iento del súbdito español Joaquín 
Caballero Robles, soltero, de setenta y 
siete años de edad, ocurrido  en aque
lla ciudad el 23 de M ayo de 1932, de
jando al parecer algunos bienes, y des
con ocién dose  su filiación , aunque tal 
vez fuese natural de la provin cia  de 
Patencia, puesto que aquella Diputa- ! 
c ión  le facilitó  certificado de exención  
del serv icio  militar.

M adrid, 1.° de Agosto de 1933.— P or < 

autorización, el D irector, Enrique Ber
trán de Lis.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En cum plim iento de lo dispuesto 

p o r  D ecreto de 12 de Julio próxim o 
pasado, se convocan  a op osicion es 
para proveer cien  plazas de Aspiran
tes a la Judicatura.

Conform e .al Reglamento que ha de. 
regir en estas oposiciones, que es el 
aprobado p or  D ecreto de 29 de Ju
nio últim o, los que deseen tom ar par
te en ellas lo solicitarán por  m ed io  de 
instancia firmada p or  ellos m ism os, 
d irig ida al Presidente de la Audiencia 
territorial o prov in cia l a que corres
pon da su dom icilio , en el plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
el siguiente a la pu b lica ción  de esta 
con voca toria  en la G a c e t a  d e  M a d r id . 
Para ser adm itido a los e jerc ic ios  de 
op os ic ión  se requiere, de con form i
dad con lo preven ido  en el artículo 83 
de la ley P rovision al sobre organiza
c ión  del P oder ju d ic ia l:

1.° Ser español.
2.° H aber cum plido veintitrés años 

de. fidacL

3.° Ser L icen ciado  en D erecho por 
U niversidad oficial.

4.° ’No estar com prendido en nin 
guno de los casos de incapacidad  que 
para obtener cargos judiciales señala 
dicha Ley.

Estos extrem os se justificarán porj 
los solicitantes acom pañando a su 
instancia los docum entos siguientes:

1.° Certificado del acta de n aci
miento.

2.° Testim onio notarial del título 
de L icenciado o  D octor en D erecho 
exped ido por U niversidad oficial. 
Tam bién bastará acom pañar certifi
cación  de haber coclu ído  la carrera 
de D erecho, librada por el Estableció 
m iento correspondiente, pero en este 
caso, al- recoger el título adm inistra
tivo de Aspirante, deberá presentarse; 
el testim onio del título de L icencia 
do o D octor o certificación  de haber 
satisfecho los derechos del mism o.

3.° Certificación del Alcalde o Al
caldes del dom icilio  del solicitante, 
durante los dos últim os años, p or  m e
dio de la que se acredite que éste ha 
observado buena conducta y  no ha 
ejecutado actos que le hubieren he
cho desm erecer en el concepto pú
b lico .

4.° Certificación del Registro Cen
tral de Pp'na dos justificativa de no ha
berle sido impuesta pena alguna gra
ve de las establecidas en el Código! 
o Leyes penales especiales.

5.° D eclaración  en la que solici-* 
tante manifieste bajo su responsabilú  
dad no hallarse com prendido en n im  
guna de las incapacidades que esta^ 
blece la ley orgánica del P oder ju 
dicial.

. 6.° Los docum entos que acrediten 
serv icios judicia les o fiscales, el ejer
c ic io  de la profesión  de Abogado, las 
publicaciones de carácter ju r íd ico  o 
m éritos científicos de cualquier clase, 
siem pre que se relacionen con  d isci
plinas de carácter ju ríd ico .

Los Presidentes de las Audiencias^ 
al dar cum plim iento a lo preceptuado 
en el artículo 5.° del Reglam ento c i
tado sobre in form e reservado de loá 
solicitantes, procurarán reunir la m a
y o r  cantidad de datos para que el fe-* 
ferido  in form e sea lo más concreto y 
exacto y  en todo caso relativo .a cada 
solicitante en particular. Si se trata
ra de individuos que hayan desempe-» 
ñado cargos en la justicia municipal# 
se hará constar si han sido o no ob* 
jeto de ^ an ción .

En el térm ino de diez días natura-» 
les, a contar desde el siguiente a la*, 
pu blicación  en la G a c e t a  d e  M a d rid  
de la lista de opositores adm itidos a 

"practicar los e jerc ic ios  p or  la Junta 
calificadora, entregará cada opositor 
en la H abilitación  de esta Subsecreta- 
ría la cantidad de 50 pesetas en metá
lico . Al opositor o  su representante sel 
entregará un resguardo de la consig
nación  hecha y  este docum ento acre
ditará que ha sido adm itido a la prac
tica de los ejercicios. Si la consigna
c ió n  se hace p or  m edio de giro postal 
o  telegráfico se dirigirán las cantida
des al H abilitado de Material de esta 
Subsecretaría, consignando con  clarír 
dad el nom bre y apellidos del oposi-, 
tor a quien afecte el giro, s iendo lo, 
más conveniente manifestar por m edia 
de carta dirigida al referido Habilita
do d  número del gi r o jm p u esto , el opsv*
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fritar a qqien pertenece y lugar y persona a* quien ha de remitirse ei íes- guardo.Para tomar parte en estas oposiciones será necesario acreditar que Va edad mínima de veintitrés años se cumple o se ha cumplido ya en el año de la convocatoria, conforme a 40 dispuesto en el artículo 3.° del citado Reglamento.Los Presidentes de las Audiencias no darán curso a las instancias de opositores en quienes no concurra dicho requisito.Madrid, 3 de Agosto de 1933.—El Subsecretario, Leopoldo G, Ala-s;

En -cumplimiento- de lo dispuesto en l l  Decreto deT día 2 del pasado mes de Junio, se anuncian para su provisión por concurso, dentro de las normas establecidas en el mismo, Jas plazas de Jueces ele primera instancia e instrucción que a continuación se expresan
Juzgado- com prendido en e l p rim er  grupo

La Palma del Condado.(Este Juzgado quedó sin solicitantes miando se anunció a concurso como juzgado de población de rae nos de l'íiJÜO- habitantes, a-nmiciándase ahora lueva-roenie por habérsele da&iñcado )n» la categoría', áe prim er grupo que |eñala el mencionada Decreto áe 2 de /uní o.)
)wzgcadm eom prm dido®  en el segundo grupo.

Belmente (Gmeiica),Sorbas,Los- aspirantes a las citadas plazas dirigirán a este Ministerio sus instancias, las cuales deberán tener entrada 'fin el Registro de la Subsecretaría dentro  de los diez días naturales siguien- ies, a partir de la  publicación? da. este anuncio en la Gaceta de Madrid,, a las feoras de oñeina, en la forma que es- Hable-ce- el m ene roñado- Decreto.Madrid, 3 do Agosto de 1933, — El Subsecretario, Leopoldo G. Alas-,

DIRECCION GENERAL DE LOS RE, 
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Relación de los nombramientos áe Notarios hechos en 2, de Agosto de 1933, como consecuencia del concurso de Notarías anunciado en la 
G a c e t a  de 11 de Julio de 1933.
1 .—Nombrando en el turno 1.*,. para la Notaría de Santiago (por defunción de D. Modesto Vázquez Ámarelle), a D. Severino Fernández So-maza, que sirve la dé Sania Cruz de Tenerife.2.—Idem de Campillos, a D. Anto~ ni o Callejón Amaro, que sirve la de firgiva.3.—Idem de B,a re arrota, a D. Jesús- Ledo Rodríguez, que sirve la dé Seo áe Urge!.4.—Idem da Kara, a I), Emilio Ria-fo Martínez,, que sirve la de Colmenar rejo*5.—Idem de Enguera, a* D. Aurelio \báñ.£z Cerezo, eme sirve la de Casne*

6;—Mera de Cascante, a B. Juan. José Salara ero Resa, que sirve la de Adahuesca.7.—Idem: de Muro? de Al'eoy, a. don José Aragonés Andrasde,. que sirve la de Bocsireníe.
8.—Nombrando en el turno 2.°, para  la- Notaría de Baracaldo,. a I). Ignacio María de Berisiaíny Uiizueta, que sirve la de Tarifa.Madrid, 2 de Agosto de Í93-3*—El Director general, Casto B&raliona.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO: PUBLICO
Por acuerdo de este; Centro, directivo, fecha, dê  hoy, se autoriza, a don Federico Hernández Villa iba, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 01- vera (Cádiz), para celebrar una rifa con carácter de utilidad publica, y en combinación con el sorteo dé la, Lotería Nacional del 1.° de Septiembre próximo, en la que se adjudicará como premio una casa al poseedor de la papeleta cuyo número sea igual aj del premio mayor de dicho sorteo, con el fin de evitar en lo posible la crisis obrera, en especial la del gremio de construcción, en dicha localidad; quedando obligado el solicitante a satisfacer a la Hacienda, antes de poner en ejecución la rifa, el impuesto del 4 por 100 sobre el total importe de las papeletas que se emitan, conforme el artículo 5.° del Decreto-ley de 2.0' de Abril áe 1875; el del Timbre del Estado en la forma y cuantía dispuestas en el artículo 202 de ía Ley de 18 de Abril del actual año, y  a someter los procedimientos de la rifa a cuanto previenen las disposiciones vigentes.Lo que se anuncia para conocimiento del púMico y demás que corresponda. Madrid, 2 de Agosto de 1933o. El Director generad, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
Incurso en el artículo 28 del Reglamento de 23 de Agosto de- 4944 el Ayuntamiento de Búger (Baleares), cuya Secretaría ha sido anunciada a concurso en 13 de Mayo último,Esta Dirección general, haciendo uso de la facultad que tiene conferida* acuerda nom brar para ocupar en propiedad el expresado cargo al concursante D, Miguel Capó y Capé, actual Secretario de Vitlafranea de Éonanyy en ía misma provine!a.Madrid, 3 de- Agosto de 1933. — El Director general, J. G. Labelia.

En cumplimiento de 'lo que dispone el artículo 28 del Reglamento de 23 de Agosto de Í924, y en virtud del concurso últimamente anunciado,, ha sido nombrado Secretario en propiedad del

'Ayuntamiento de G’etafe (Madrid) don Fructuoso1 CáM-ejas Navarro-.Madrid, 3 de- Agosto- de 1933. — El. Director general, i. G. Labella.

M M I8TE1IQ  DE &STBUCCKM*
m m i€ñ  1 bel LñS ARTES

DIRECCION GENERAL DE  PRIMERA ENSEÑANZA
Visto el expediente incoado por dom Antonio Carranza Herrera, Maestro de Torrubia, provincia, de Guadal ajara, número 1.572 del Escalafón, en súplica de que ’se le conceda la excedencia por, más de un aíro y menos de dos,, y teniendo en cueiita. lo dispuesto en eí Estatuto general del Magisterio, aprobado po r Real -decreta de 13 de Mayo de 1923*, Este- Ministerio' ha resuelto concedes* a dicho, interesado la. excedencia solicitada,, como comprendido en el caso primero def artículo 137 del referido Estatuto-, quedando sujeto a lo que el misma; previene para las excedencias de esta* clase.Be Orden comunicada, por el señor Ministro, lo participa a V. S. para su conocimiento, el de i  Miteresaáa y  demás efectos. Madrid, 31 de Julio de 193&-— El Director general, P„ A., Pi y Suñer. 

Señar- Jefe: de la Sección Administrativa.. de Primera enseñanza tíe Guada- la jar a.

Visto, el expedienta incoado por don José Miranda Calzón, Bia.estro dé Prado en Te verga 5 provincia de Oviedo, en súplica-, dé que' se le* su ced a  i® excedencia por más tie mm ano- y menos- do dos, y teniendo- en cuenta lo dispuesto, en el Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real decreto cié 48 de Mayo de 1923,Este- Ministerio ha resuelta conceder a  dicho:* interesado- ía excedencia solicitada,. como comprendido en el caso primero del artículo 137 dei referido Estatuto y Real orden de 25 de Septiembre' de 1:925.,. quedando sujeto a- loque el mismo previene para las, -excedencias de esta clase.De Orden comunicada por el señor Ministra lo participo a V. S. para su coeocindentov -el del interesado y demás* efectos*. Madrid,. 31 de Julio de 1933,— El Director general, P. A., Pi y Suñer. 
Señar Jefe; de la Sección Adrarais ira ti-» va de Primera enseñanza de Oviedo,

Vista la  instancia de D. Agustín Diez Pérez, Maestro* de Madrid;- dé 0 . Jmé' Aliseda Olivares, Maestra é& Madrid,, y- de doña. Luisa. Pueo Costa*». Maestra de San Martín' de Pusa. (Tale do), interesando se les conceda Ta excedencia ilimitada del caso 4.° del artículo 137 del Estatuto general del Magisterio;::Resultando que los solicitantes fueron Maestros nacionales y en la actualidad, mediante oposición, han pa» sado a desempeñar el cargo de Ins* pectenes de Prim era enseñanza, no cesando al pasar a la Inspección ett el servicio activo de la Prim era enseñanza :
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Considerando lo establecido en los 

artículos 137 y 133 del Estatuto gene
ral del Magisterio:

Visto el informe favorable de la 
Inspección Central de Primera -ense
ñanza,

Esta Dirección general lia acorda
do conceder a los citados señores la 
excedencia ilimitada del caso 4.® del 
articulo 137 del Estatuto general del 
Magisterio, quedando sujetos a lo que 
las disposiciones vigentes previenen 
respecto a esa clase de excedencias.

Lo que digo a V S. para su conoci
miento, el de los interesados y efec
tos. Madrid, 29 de Julio ue 1933.— El 
Director general. P. D., Pi y Snñer. 
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza 
de Madrid y Toledo.

Vista la instancia de D. Víctor Ba- 
llester Gozaivo, Maestro de Madrid, y 
de B. Burrión Sugrañes Marine, Maes-- 
iro de Morell (Tarragona), interesan
do se les conceda la excedencia ili
mitada del caso 2.° del artículo 137 
del Estatuto general del Magisterio: 

Resultando que los solicitantes fue
ron Maestros nacionales y en la ac
tualidad, mediante oposición, han pa
sado a desempeñar el cargo de Ins
pectores de Primera enseñanza, y que 
si bien han cesado en la Escuela, su 
labor continúa siendo docente y de 
Snayor responsabilidad y campo de ac
ción en las tareas de la enseñanza pri
maria :

Considerando lo dispuesto en el 
apartado 2.° de la Orden ministerial 
de 19 de Mayo ultimo (Gaceta de L° 
de Junio de 1933):

Considerando lo establecido en los 
artículos 137 y 133 del Estatuto gene
ral del Ma gis le r io :

Visto el informe favorable de la Ins
pección Central de Primera enseñanza, 

Esta Dirección general ha acorda
do conceder a ios citados señores la 
excedencia ilimitada del caso 2.° del 
artículo 137 del Estatuto general del 
Magisterio, quedando sujetos a lo que 
las disposiciones vigentes previenen 
respecto a esa clase de excedencias.

Lo que digo a V. S. para su conoci- 
irbenio, el de los interesados y efec
tos, Madrid, 29 de Julio de 1933.—El 
Director general, P. D., Pi y Suñer. 
Señoras Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza 
de Madrid y Tarragona.

Habiéndose omitido involuntaria
mente en las relaciones de nombra
mientos provisionales correspondien
tes al 4.° turno, Grupos B, G y D (Gace
tas dd 18,23 y 30 de Mayo, 9, 17 y 21 
de Jíptio y 6 de Julio del corriente 
año), la adjudicación de las Escuelas 
Que a continuación se expresan, se en
tienden ampliadas las citadas relacio
nes en la siguiente forma:

Doña Teresa Estellé Boré.— Grupo 
B, 1.° de Septiembre de 1916, número 
1.669, Ulldecona (Tarragona). Ullde- 
coiia jCTarragona), párvulos.

Doña Adela Patiño Sánchez,— Gru
po B, 1.° de Septiembre de 1926, nú
mero 1.310, Cádiz (Cádiz) "Joaquín 
Costa” , párvulos serie A*

Doña Encarnación Saborit Carnicer. 
Grupo C, 1.° de Agosto de 1926, nú- 
mera 3.483, Alcora (Castellón), Al co
ra (Castellón), unitaria número 1, se
rie A.

Doña Josefa Bosch López.— Grupo 
C, 4 de Septiembre de 1928, Santa 
Magdalena de Pulpis (Castellón), Pica
sen! (Valencia), párvulos, serie A.

Doña María del Pilar López Alva- 
rez.— Grupo G, 28 de Septiembre de 
1931, número 8.053, Molina de Segu
ra (Murcia), unitaria número 6, se
rie A.

Doña María Caraciiel y Porcel. ~  
Grupo D, 1.® de Octubre de 1928, nú
mero 8.501, La Rambla (Córdoba), Se
villa número GÜ, serie B; podiendo 
formularse dentro del plazo de quince 
dias correlativos, a partir del en que 
se publique esta Orden en la Gaceta, 
en la forma y condiciones señaladas 
en las aludidas relaciones antes men
cionadas, las reclamaciones que los 
solicitantes estimen oportunas.

En los nombramientos publicados 
en la Gaceta del día de ayer, se con
signa, por error involuntario, el si
guiente: "!>. Francisco Serrano Voto. 
Grupo D, 7 de Julio de 1931; segunda 
lista, número 637, Paradina (Orense). 
La Serna (Falencia)” , que queda nulo 
por resultar duplicado el nombra
miento para la citada Escuela.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Agosto de 
1933.-T-E1 Director general, P. A., Pi 
y Suñer.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas'de Primera enseñanza.
,  9

Habiéndose emitido involuntariamen
te en las reclaeiones de nombramientos 
provisionales correspondientes al cuar
to turno, Grupo C (Gaceta de 30 de 
Mayo del corriente año), la adjudica
ción de la Escuela que a continuación 
se expresa, se entiende ampliada la ci
tada relación en la siguiente forma: 

Doña Casimira Echar ri Eguillar, 
1-9-1926, Tarifa (Cádiz). Ceuta unitaria 
calle L!. (Cádiz),

Fuñiendo formularse dentro del plazo 
de quince días correlativos, a partir del 
en que se publique esta Orden en la 
Gaceta en la forma y condiciones se
ñaladas en la aludida relación antes 
mencionada, las reclamaciones que las 
solicitantes estimen oportunas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 3 de Agosto de 1933. 
El Director general, P. A., Pi y Suñer, 
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
Este Ministerio ha dispuesto nombrar 

en turno de cesantes Oficial tercero de 
Administración civil de este Departa
mento, con destino a la Jefatura de 
Obras públicas de Oviedo, de conformi
dad con lo dispuesto en el apartado b) 
del artículo 4.° del Reglamento para 
ejecución de la Ley de 22 de Julio de 
1§18, a D. José María Sobrado Onega.

con el sueldo anual de 3.000 pesetas, en 
la vacante que resulta por faüecimiea- 
to de D. Ramón Mejorada.

De Orden cbmunicada por el Sr. Mi-; 
nistro lo digo a V. $., para su conocí-; 
miento y demás efectos. Madrid, I.° do ; 
Agosto de 1933.—El Subsecretario, Teo- 
domiro Menéndez. y
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Visto el expediente relativo a lo$ 
aprovechamientos del manantial "Las 
Pernal” , en término de Somado Ovie
do, otorgados a los pueblos de Soma- 
do y Muros de Nalón para el, abasteci
miento de dichos pueblos: j

Resultando que siendo insuficiente ■ 
el caudal concedido a Muros se pro-*;• 
puso la incorporación de las aguas 
del manantial denominado “ Ríomue- 
las” , también de] término de Somado:!

Resultando que ambos pueblos haivfi 
solicitado la concesión de subvención, 
del Estado para la ejecución de lasj 
obras:

Resultando que a fin de otorgar 1$ 
correspondiente a Somado, se remi-f 
tió el expediente, en 15 de SepíiemJ 
bre de 1931, al Gobernador civil de¡ 
Oviedo, interesándole la apertura dej 
información pública, no contando qud 
se haya realizado:

Resultando que con fecha 13 del co
rriente mes de Octubre, el Ingeniero 
Jefe de la División Hidráulica del Mi
ño remite el proyecto de abastecimien
to de aguas a Muros de Nalón, en el 
que se han incluido las obras corres
pondientes a la ampliación del apro
vechamiento otorgado, con las aguas 
del manantial "Ríomuelas” :

Resultando que el expediente delí 
nuevo abastecimiento de Muros dej 
Nalón se ha tramitado con arreglo ai 
las normas fijadas en la instrucción! 
de 14 de Junio de 1883 y Real decreto* 
Húmero 33, de 7 de Enero de 1927 sí 

Resultando que se acompañan al 
mismo los documentos que exigen^ el 
Real decreto de 9 de Junio de 1925 y¡ 
Real orden de 11 de Julio del mismo 
año:

Resultando que abierta información 
pública, en la que se incluían las tari
fas proyectadas, no se han presentado
reclamaciones:

Resultando que practicada la con
frontación del proyecto, se ha compro4 
hado que los datos en él consignados1 
coinciden sensiblemente con el terreno:) 

Resultando que las aguas solicitadas' 
son públicas, según se desprende de lo$ 
docuTncntos del expediente^ y que los 
informes emitidos por la División Hi
dráulica del Miño, por la Junta de Sa
nidad y por el Abogado det Estado, 
son favorables al otorgamiento de la 
concesión: ;

Resultando que la parte de obra^del 
aprovechamiento del manantial "La 
Perenal” ejecutada antes de ser con- 
cedida la subvención, debe ser des
contada del presupuesto subvenciona- 
ble, según determina el Real decreto 
de 9 de Junio de 1925: #

Considerando que han sido cumplidas
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flas disposiciones de la  Instrucción de 
(14 de Junio de 1883; Real decreto nú- 
lanero 33, d e -7 de Enero de 1927; Real 
decreto de 9 de Junio de 1.925 y  Real 

!¡orden de 11 de Julio del mismo año: 
i Considerando que no hay  fundamento 
¡legal que se oponga a la concesión de 
¡las aguas del m anantial “Ríomuelas” 
¡tal Ayuntam iento de Muros de Nalón, 
¡ya que no se han presentado reclam a
ciones:

\  Considerando que son favorables al 
(Otorgamiento de las aguas los inform es 
;de la División H idráulica del Miño, 
'Junta de Sanidad y Abogado del Es
tado :
; Considerando que el Real decreto de 
9 de Junio de 1925 se opone a  la sub
vención de obras ya ejecutadas:
| Considerando que no existe abaste- 
cim ientovde aguas a pueblos de Muros 
ide Nalón, ya que solamente se dispone 
ide fuentes naturales, de caudal muy 
jex-acto:
i Considerando que el proyecto presen
tado, suscrito en 10 de Junio de 1930, 
puede servir de base a la concesión: 

Considerando que el presupuesto sub- 
yencionable está b ien red ac tad o : 

Considerando que las pequeñas mo
dificaciones propuestas por la División 
H idráulica del Miño son subsanables 
duran te  la ejecución de las obras: 

Considerando que, según el artículo 
quinto del Real decreto número 33 de 
7 de Enero de 1927, determ ina que es 
d e  com petencia del M inisterio de Obras 
publicas el otorgam iento de la conce
sión solicitada,
. Este M inisterio ha resuelto:
.■ 1.° O torgar la concesión de las aguas
Bguas que solicita el Ayuntam iento de 
la u ro s  de Nalón, con arreglo  a las con
d ic io n es  siguientes: 
í A) 1.a Se autoriza al Ayuntam iento 
| ide Muros de Nalón, provincia de Ovie- 
1 do, rep resen tado  p o r D. Em ilio P ache
co, como Alcalde-Presidente, p ara  u ti

l i z a r  cuatro litros de agua po r segun
do, derivados del m anantial denomina- 
ido “R íom ulas”, sito en térm ino  del 
pueblo de Somado, Concejo de P ra- 

qyia, p rov incia  de Oviedo, con destino 
fel abastecim iento  de la v illa de Mu
ros, con sus b a rrio s  anejos y San Es
te b an  de Pravia* pertenec ien tes al 
^A yuntam iento de Muros de N alón % con 
Jirregio al p royecto  que sirv ió  de base 
A la petición , suscrito  en 10 de Jum o 
;ide 1930, p o r el Ingeniero  de Lam i
mos D. L eonardo G arcía Ovies, con 
las siguientes p re sc rip c io n es:

a) Se estab lecerán  arquetas de ro 
tu ra  de carga en los perfiles 6.468 y 72.

I. b) E n tre  los perfiles 1 al 13 se co
lo c a rá  tubería  de 40 m ilím etros de 
d iám etro  in te rio r, reduciéndose a 135 
m ilím etros el de la tubería  com pren
dida entre los perfiles 13 al 38.

E n tre  los perfiles 38 al 49 se colo
reará tubería  de 175 m ilím etros de diá- 
jbieíro; de 135 m ilím etros, en tre  los 
jjperfiles 49 í| 1 64, y  de 70 m ilím etros, 
•entre los 64 y 68.

E n tre  los p e r f i la  68 al 72 se colo
c a r á  tu b ería  de cuatro  m ilím etros de 
d iá m e tro , y 70 m ilím etros, en tre  los 
V2 al 86.
i E l ram al p a ra  abastecim ien to  de Vi
lla r  y E sco ria l se rá  de 90 m ilím e
t ro s ,  y de 70 m ilím etros , en el de E ra  
y  P untar i ega.
f c)  En Ja fyqueta de ro tu ra  de ca r
t a  del perfil 64 se ca lib ra rá  el tubo 

e n tra d a  del agua de form a que

sólo pueda p ro p o rc io n ar un gasto con
tinuo de 2,41 litros por segundo, que 
es sum a de los caudales as ig n ad o s 'a l 
b a rrio  de Aeborio y San Estebam  A 
su vez, en 1a  salida del agua p ara  Re- 
borió, se p ro cu ra rá  que sólo dé *=aso 
a uñ caudal de 0,57 litros po r segundo. 
.. d) Al rep lan tea r las obras de to
m a se red ac ta rá  el p royecto  de p ro 
tección más conveniente, a fin de ase
g u rar -en todo m om ento la  buena ca
lidad  de las aguas recogidas, ev itan 
do posibles contam inaciones, com pro
bando la eficacia de las m edidas adop
tadas p o r m edio de análisis b ac te rio 
lógicos después de la te rm inac ión  de 
las obras.

 ̂ El A yuntam iento de Muros de Na
lón queda obligado a conservar p e r
m anentem ente la p ro tección  debida de 
las aguas, a fin de m an tener la exce
lente calidad  de las m ism as y ev itar 
posterio rm ente una eficaz depuración 
prev ia .

Este p royecto  de p ro tección  se ap ro 
b ará  p o r la Je fa tu ra  de Obras p úb li
cas, a p ropuesta  de la D ivisión H i
d ráu lica del Miño.

e) Se in sta la rá  en la tom a del agua 
u n  m odulo p a ra  com probar en todo 
m om ento el caudal que se deriva.

2.a Los p recios p a ra  la venta del 
agua a p articu lares, em barcaciones y 
fe rro carriles  serán  de 0',4Ü, 0,80 y 0,30 
pesetas, respectivam ente, p o r m etro 
cúbico duran te los p rim eros veinte 
años de explotación del servicio. Des
pués de pasados esos p rim eros vein
te años dichos precios se reduc irán  a 
0,30, 0,40 y 0,20 pesetas, respec tiva
m ente.

3.a Las obras com enzarán en el 
plazo de tres meses contados a p a r tir  
de la fecha de la publicación  en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  de esta concesión y 
deberán quedar te rm inadas en el de 
dos años, contados a p a r tir  de la m is
ma fecha.

4.a Se ejecu tarán  las obras bajo la 
inspecc ión  y v ig ilancia  de la D ivisión 
H id ráu lica  del Miño, que p o d rá  auto
r iza r o denegar la in tro d u cció n  de 
m odificaciones de detalle que no afec
ten  a las características del aprove
cham iento fundam entando  la  reso lu
ción, así conio las reform as que se 
detallan en las an terio res p resc rip c io 
nes, debiendo el concesionario  com u
n ic a r  a la D ivisión H idráu lica  el co
m ienzo de las obras a los efectos de la 
inspección , siendo de cuenta del m is
mo los gastos que éste o rig ine.

Una vez te rm inadas las obras y p re 
vio aviso, se p rocederá  a su recono
cim iento , levantando  acta en la que 
conste el cum plim iento  de estas con
d iciones y expresam ente se consignen 
en ella los nom bres de los p ro d u cto 
res españoles que hayan  sum in istrado  
la m aqu inaria  y m ateria les em pleados 
s in  que pueda com enzar la explota
ción del aprovecham iento  antes de 
ap robarse  este acta p o r la D irección  
general de Obras H idráu licas.

5.a Q ueda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre p ro 
tección a la in d u stria  nacional, con
tra to  y accidentes del traba jo  y de
m ás de ca rác ter social.

6.a Se o torga esta concesión a p e r
pe tu idad , salvo el derecho de p ro p ie 
dad, sin  perju ic io  de te rcero  y con 
obligación de e jecu tar las obras nece
sarias p a ra  conservar o restab lecer 
las serv idum bres existentes*

7.a La A dm inistración  se rese rva
el derecho de tom ar de la concesión 
los volúm enes que' juzgue necesarios 
p a ra  la conservación de las ca rre te 
ras en la form a que estim e m ás con
veniente, pero  sin p erju d ica r a las 
obras de la misma.

8.a Caducará esta concesión p o r 
incum plim ien to  p o r p arte  del conce
sionario  de estas condiciones y en los 
casos prev istos en las d isposiciones 
vigentes declarándose aquélla según 
los trám ites señalados en la Ley y Re
glam ento de Obras públicas.

9.a Las serv idum bres legales sobre 
fincas de p rop iedad  p articu la r p o d rán  
ser decretadas po r la au to ridad  co
rrespond ien te , una vez pub licada esta 
concesión con arreglo a las d isposi
ciones vigentes.

10. Se declarán  de u tilid ad  púb lica  
estas obras a los efectos de la expro 
p iación  y ocupación de te rrenos de 
dom inio público  necesarios con todos 
los derechos y deberes que señalan las 
disposiciones legales vigentes.

La subvención que co rresponde 
o torgar es de 80.000 pesetas.

Y habiendo  aceptado el petic iona
rio  las p re in se rtas  condiciones y re
m itido  póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente ley del T im bre, que 
queda un id a  al expediente, de O rden 
del M inistro lo com unico a V. S. pa
ra  su conocim iento, el del in te resado  
y dem ás efectos, con publicación  en 
el Boletín Oficial de la p rov inc ia  con 
arreglo a la Ley de 20 de Mayo últi
mo, publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
del siguiente día 21.

M adrid, 28 de Julio  de 1933. — El 
D irec to r general, D em etrio Delgado de 
T orres.
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Miño.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resu ltado  obten ido  en la su
basta  de las obras de conservación c.m 
riego superficial b itum inoso  en dos ca
pas de los k ilóm etros 263 al 272,500 
de la ca rre te ra  de M adrid  a Albacete 
y C artagena, p rov inc ia  de Albacete, 

La Je fa tu ra  de este C ircuito  ha ten i
do a b ien  ad ju d ica r definitivam ente 
este servicio  al m ejor postor, D. L ipi
dio Sánchez M arcos, vecino de Sala
m anca, que se com prom ete a ejecutar
lo con  sujeción al proyecto  y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones p articu la res  y económ icas ele 
esta contra ta , p o r la can tidad  de pe
setas 55.540, siendo el presupuesto  de 
co n tra ía  de 67.378,50 pesetas, teniendo 
el ad jud ica ta rio  que o to rgar la corres
pond ien te  escritu ra  de co n tra ta  ante 
e l N otario  que designe el D ecano del 
Colegio N otaria l de M adrid, den tro  del 
plazo de un mes, a c o n ta r  de la fecha 
de la  publicación  en la Ga c e t a  de la 
p resen te  resolución.

Lo que com unico a V. S. para  su 
conocim iento  y efectos. M adrid, 31 de 
Ju lio  de 1933.— El Jefe acciden ta l del 
C ircuito , Ju an  A rrate  y  Orm azábal. 
•Señores Ingen iero  Jefe de la Sección 

Sur y ad jud ica ta rio , D. E lp id io  Sán
chez M arcos, dom iciliado  en Sala
m anca , calle de A ntonio Gil, 23.


